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INTRODUCCION Y BREVE ANALISIS HISTORICO. 

E6 conveniente hacer un breve análisis o resu 

men histórico de los acontecimientos y circunstan- -

cias inherentes al establecimiento del régimen adua 

nero de las zonas y perímetros libres, saber cuáles

eran sus finalidades u objetivos perseguidos. Esto -

nos permitirá obtener un panorama más amplio para ha 

cer la debida comparación y establecer las diferen-

cias entre estas instituc10nss y comprender su alean 

ce en la vida económica, social y política del país

y responder a las necesidades para las que fueron -

creadas, haciendo menci6n, por ser objetivo primor-

dial del presente estudio, dar un enfoque económico

al tema. 

ZONAS Y PERIMETROS LIBRES. 

Como es sabido, con la firma del TRATADO DE

GUADALUPE HIDALGO el 2 de Febrero de 1848, se puso -

fin a la Guerra con los Estados Unidos de Norteaméri 

ca y consecuentemente la pérdida de la mitad de nues 

tro territorio con antelación la separación de Texas 

de la República Mexicana. 

Uno de los motivos argumentados para llevar -

a cabo la mencionada separación fue el de la opre- -

sión económica, ya que los colonos se quejaban de -

tanLas barreras para la adquisición de satisfactores 

porque no les eran concedidas las peticiones propues 
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tas para la resolución de Jus problemas, decían que

no tenían otra alternativa~lque la separación del país 

en la primera oportunidad iue se les presentara. 

Esta dura experiencia 1 enseñó a los gobernantes

ª tomar medidas para la pr9tección de esos pobladores 

en virtud de la carestía d4 viveres y artículos de -

primera necesidad. 

La diferencia entre 14s dos fronteras era tajan-
' te, pues mientras en el la~o americano los habitantes 

gozaban de un alto nivel d1 vida, gracias a las mGlti 

ples ventajas de que disfr~taban como las fuentes de 

trabajo y los buenos salar~os. En la frontera mex1ca 

na nuestros compatriotas s~ encontrab&n en una penu-

ria espantosa. Ante tal si~uación, que constituyó uno 
1 

de los motivos para la cre4ción de la Zona Libre, el 

Gobierno Mexicano, encabez~do por Don Jos~ Joaquin He 

rrera tuvo que adoptar una lpolítica fiscal que vinie

ra a poner remedio a tan g~ave malestar y no fuera a 

repetirse la amarga experi4ncia de Texas, y as!, pcr 

medio del Decreto de 4 de ¡abril de 1849 se dictaron

las primeras franquicias r~specto a la importación de 

algunas mercancías en la f~ontera norte, a saber: 
i 

ART. lo. Queda permit~da, por el término de tres 

años en el Puerto de Matam~ros y aduana de la fronte

ra del Est:ado de Tamaulipa~, la introducc:i6n de los -

efectos siguientes, para e~ consumo de 100 pueblos de 

la frontera: harina, arroz~ azGcar ds toda6 clases,ca 
1 
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fé, semillas de todas clases conocidas con el nombre 

de muestras, manteca, tocino salado. Todos los efec

tos pagarán por únicos derechos de importación, las

cuotas siguientes ... 

ART. 2o. Queda también permitida, libre de to 

do derecho en la Aduana del Paso Norte del Estado de 

Chihuahua, la introducción de leña y madera de cons

trucción, sujetándose al registro previo por el aran 

cel para los efectos ordinarios. 

ART. 3o. El Gobierno, para conceder la gracia 

de que trata el presente acto, se asegurará previa-

mente de si hay en los lugares fronterizos la falta

de víveres, cuya introducción se presente, la cual -

hará cesar tan luego como las poblaciones agraciadas 

se prevean de aquellos artículos por el comercio na

cional. 

ART. 4o. Quedan comprendidas en el permiso de 

que se trata esta Ley, 1,125 barriles de harina y 

150 quintales de arroz, lntroduc:..:ión por Matamoros -

en el mes de enero del corriente afio. M~xico, abril-

4 de 1849. 

Mas tarde, siendo entcnces Presidente Don An

tonio L6pez de Santa Anna, se ex~endió la misma fr~n 

qu1c1a a las poblaciones del Ncr~e del Dspartament~

de N·;2 /O León po:r· me::h:i de1 Dec.r:2to de 18 de octubr<:: 

de .~ ·:' 3. 

Despu~s, con eL tiempo ~~ contaría con el fe-
, (' t .. M "' , , rroc::..r_ r :. l .,en ra. J. • ex:i. r:anu por· e .... y a "J ia ae ·::omun:. ca.-
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ción se surtía a la región fronteriza de azúcar pr~ 

cedente de la Capital de la República, café de Pue

bla, piloncillo de Monterrey, zapatos de León, som

breros de Guadalajara y casimires de Guanajuato, en 

trando estas mercancías por furgones directamente -

para evitar el doble pago de las alcabalas que en-

tonces existían. 

Pero, como la historia lo muestra, a toda épo

ca brillante le sigue su decadencia, pues este es-

plendor alcanzado por la primitiva Zona Libre se -

fue opacando al surgir la elevación de los impuestos 

a las mercancías de procedencia extranjera que in-

gresaran a la zona libre, decretada por el Gobierno 

Federal debido a la presión que ejercían los acérri 

mos opositores al sistema de zona libre en el norte 

del país, los cuales eran tanto nacionales como ex

tranjeros, de los cuales, los más afectados eran es 

tos Últimos, pues el comercio de la frontera nortea 

mericana se resintió fuertemente por la implanta--

ción de este régimen aduanal en la frontera del nor 

te de la República Mexicana, dejándose oir sus in-

conformidades a través de los diarios de aquellas -

entidades que, entre cosas, expresaban lo siguien

te: 

El Paso Morning Times, en el afio de 1889, de-

cía; "refiriéndose a las grandes casas comerciales

que se pasaron a Ciudad Juárez pero si no hubiera -

sido por la existencia de la zona libre, esos nego

cios hutieran prosperado y crecido en el lado ameri 

cano". 
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Ahora bien, gracias a la implantación de la 

zona libre en nuestra frontera se establecieron -

en estas grandes casas comerciales que expendían -

ropa, novedades, artículos franceses, ingleses, 

alemanes y orientales, con lo cual estaba sucedien 

do lo contrario a lo acontecido anteriormente, o -

sea, que en lugar de que los habitantes fronteri-

zos mexicanos fueran a adquirir mercancías al lado 

norteamericano, los norteamericanos cruzaban la -

frontera para adquirir esas mercancías en territo:

rio mexicano. Lo anterior trajo consigo.· un gran -

beneficio a la frontera mexicana del norte, pues -

este movimiento comercial en nuestro territorio -

fue atractivo para que el nivel demográfico aumen

tara considerablemente en la frontera del norte de 

México, ya que el creciente establecimiento de ca

sas comerciales significaba un mayor número de 

fuentes de trabajo y también una actividad próspe 

ra que ofrecía seguridad para el establecimiento -

radical de familias, y así por ejemplo, Ciudad Ju~ 

rez llegó a adquirir gran importancia en el comer

cio fronterizo debido al establecimiento de gran-

des casas comerciales como: La "Casa Blanca", "La

Popular", "La Blumenct:hal", "El Puerto de Veracruz" 

etc., lo cual incrementó su población, pues esta -

era de 4 000 habitantes al otorgarse la franquicia 

y en 1905, fecha de la abolición de la zona litre, 

alcanzata la cifra de 20 000 pobladores. 
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Pero como anTeriormente se apuntaba, en M~xi

cc exist1an partidarios de la desaparici6n de la -

zona libre, siendo los principales Don Matías Rome

ro, Don José Ives Limatour, los comerciantes e in

dustriales del centro de la República, sobre todo ~ 

los de Monterrey, y nada menos que los contrabandis 

auspiciados estos Últimos por las casas comerciales 

que se establecieron en la frontera norteamericana, 

con el único fin de proteger el contrabando para M~ 

xico, dándoles todas las facílidades a los contra-

bandistas del interior y de la frontera por el esta 

blecimiento de la ganadería fiscal, y la falta de -

complicidad con los centros mercantiles, pedidos 

que se hac1an de esos mismos centros; quej~ndose 

los opositares nacionales, ya q·Je en las fronteras -

no se consumían efectos mexicanos. 

Asi las cosas, como se indic6 en líneas ante

riores, el Gobierno inició el decaimiento de la zo

na libre aumentando los los impuestos, influenciado 

por la presión de los opositores a ésta y por razo

nes de índole económica; primero fue por la implan

tación del 10 % a los efectos de consumo para la z2 

na libre con lo que se retiraron algunas casas co-

merciales como la "Steinberg", "Fr·ancisco Armendá-

riz", "Trueba Hermanos" y otras. Luego vino el au

men~o del 7 % de estampillas para toda importaci6n, 

y a la zona libre se le gravó con el todo, llegand~ 

ya dl 18 % el impuesto que antes s6lo ten1a el 3 %-
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y mediante el cual se había desarrollado los pue-

blos de la zona libre, hasta llegar al 18.5% la ta 

rifa arancelaria, con la que se produjo el cierre

de las negociaciones que aún quedaban, trayendo 

por consecuencia la disminución de la población en 

esos lugares y la reanudación del contrabando, y

como si esto no fuera bastante se concluyó el ar

tículo 696 en el Reglamento de la Zona Libre de --

1896 de la Ordenanza General de Aduanas Marítimas

y Fronteras de 1891. 

Como se ha podido apreciar, por medio de es 

tos comentarios, el aumento de impuestos en la zo 

na libre no dió muy buenos resultados toda vez que 

éstos., no fueron acordes con el desarrollo alcanza 

do en ese momento, entorpecido lógicamente el pro

comercial de esa región. 

Esas irracionales medidas marcaron el final

de la existencia de la zona libre, ya que el 30 de 

junio de 1905, se expidió el Decreto por el cual -

se abolía la Zona Libre, exponiéndose en el consi

derando que, el motivo originador de la creación -

de ésta. O sea el aislamiento de las poblaciones -

fronterizas, había dejado de existir con el esta-

blecimiento de las vías férreas que comunicaban a 

la región con el centro del país; que el régimen -

fiscal respondia en toda su plenitud el principal 

TI) =~igoyen Ul ses. En Pro de la Zona Libre. Tipo 
grd~~a A.B.C. C udad Ju~rez, Mlxi~o 1970.F&g. 2 
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objetivo por el cual se había creado; que la mayor 

parte de los industriales, ganaderos y agricul~u-

res residentes en dicha región, había solicitado -

la abolición de la franquicia por serles perjudi-

cial, y que si en ocasiones en materia de impues-

tos, el Gobierno otorgaba concesiones atendiendo -

a necesidades apremiantes, era su deber suspender

las una vez que cambiara la situación a fin de es

tablecer las condiciones de igualdad para todos -

los habitantes del país. 

Así se construyó la primera etapa de la exis 

tencia en nuestro país de la Zona Libre, lo que 

trajo consigo que continuaran deshabitándose las-

ciudades fronterizas, pues los residentes de las -

mismas, al serles ya imposible cubrir las altas ta 

rifas arancelarias, se vieron en la necesidad de -

emigrar, al igual que los principales estableci~-

mientos mercantiles a las ciudades fronterizas no~ 

teamericanas. 

Otra consecuencia de la abolición de la Zona

Libre, lo fue el incremento del contrabando, fan-

tasma al cual tanto temía el gobierno y que achaca 

ban a la existencia de la Zona Libre los oposito-

res a ésta; siendo todo lo contrario. En fin, el -

caos y la pobreza surgieron en la frontera norte -

del país la cual estuvo a la deriva por un períod0 

de 25 años (de 1905 a 1935), durante los cuales, -

si las poblaciones no quedaron completamente de--

siertas fue debido a factores ajenos a la economía 

local. 



Dentro de esos factores que hicieron las vece~ 

de salvamento de los moradores fronterizos, se pue

de mencionar el auge del comercio exterior, notiva

do por el florecimiento de la minería nacional y 12 

exportación de mercancías para los países aliados -

que tornaron parte en la Primera Contienda Mundial,

lo que ocasionó el movimiento de las aduanas mantu

vieran un ritmo de crecimiento y por lo tanto, el -

aumento de personal; sin embargo no hay que olvidar 

que en 1910 estalla la Revolución Mexicana y con -

ella muchas familias tuvieron que trasladarse a ciu 

dades colindantes con los Estados Unidos para que,

dado el caso de una emergencia, pasar a dicho país

en donde estarían a salvo de todo peligro; las cua

les con el transcurso del tiempo se quedaron a radi 

car en _éste. 

Las comunicaciones por ferrocarril entre la ca 

pital de la República y Ciudad Juárez, Laredo entre 

Monterrey y Matamoros contribuyeron el sóstenimien 

to de la frontera, ya que por esta vía de comunica

ción se realizaba tanto el tránsito de rnercancías,

como el de personas. 

Terminada la Primera Guerra Mundial, vino el

efecto correspondiente de la paralización de las ac 

tividades casi por completo y volvió la regi6n fron 

teriza a padecer su pesadilla de las circunstancias 

semejantes a las que prevalecieran antes del esta-

blecimiento de la Zona Libre. 
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El padecimiento de la frontera se prolonga has 

ta que se lleva a cabo la reforma 18 de la Constitu~ 

ción Norteamericana en el año de 1919, mejor conoci 

da como la "Ley Seca", que fue dictado por el Presi 

dente Wilson y que a raíz de esta ley, hubo un re-

surgimiento de la región fronteriza, pues como se -

recordará, esta disposición prohibía la fabricación 

y consumo de licores, teniendo como fin, el deste-

rrar el vicio en su integridad en los-Estados Uni-

dos; a consecuencia de ésto, se establecieron a lo

largo de nuestra frontera norte mfiltiples centros ~ 

de vicios, por los cuales se sostenían las ciudades 

de Juárez, y surgieron nuevas poblaciones como Mexi 

cali y Tijuana en el hoy Estado de Baja California

Norte, que después adquirir·ían gran importancia. 

Mientras continuaba este auge ficticio en la -

frontera, algunos hombres, de la tendenciá~ pro-co

mercio libre y conocedores de los problemas fronte

rizos, reanudaron con ímpetu la campaña para la im

plantación de la Zona Libre valiéndose de todos los 

medios que tuvieron a su alcance, pero fundamental

mente a través de las cámaras de comercio, la pren

sa y la celebraci6n de convenciones; con todos estos 

elementos pusieron de manifiesto a la conciencia na 

cional que el aparente progreso de la frontera de-

pendra exclusivamente de la vigencia de las disposi 

cl-"~S norteame~icana, las cuales de un momento a -

otrG podrian derogarse volviendo la crisis a asolar 

la in~ensa regi6n de la frontera norte, por lo que 
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la misma situaci6n prevaleciente a esa ~poca, y que 
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taría en virtud de que ante la nueva .. situación re
gre:::arían a la frontera todos aquellos compatriotas 
que ha.bían emigrado hacia los Estados Unidos; que -
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no aumentaría el contrabando, pues debido a la pe-~ 
quefia extensión de los perímetros, la vigilancia se 
haría más efectiva y su costo no aumentaría; por úl 
timo, la experiencia obtenida durante la vigencia -
de la primitiva Zona Libre, la cual, al .principio -

··de su establecimiento dio buenos resu~ta4os. Además, 
todos coincidían en que las razones principales lo
eran. el. atraso y la mala situación económica de las 
ciudades fronterizas del norte del país, por el ai~ 
.lamiento del resto de la República y por la caren--
C:da .absoluta de recursos naturales,, y la desigual-
dad tan notol"iamente existente de.las poblaciones -
mexicanas, respecto de las del otro lado de la fro~ 
tera del norte. 

En. virtud de las repercusiones desastrozas que 
había traído consigo la anterior derogación, pues -
las poblaciones mexicanas situadas a lo largo de la 
frontera norte, el entonces Presidente de la Repú-
blica Abelardo L. Rodríguez, quien anteriormente -
fuera Gobernador del Distrito Norte de Baja Califa!:_ 
nia, conocedor de los problemas y penurias por las
que pasaban los habitantes de esos lugares, por De
creto de 30 de agosto de 1933 se establecieron los
primeros perímetros libres en cada una de las pobla 
ciones de Ensenada y Tijuana B.C.; y también duran~ 
te el mandato quedaron abiertas al comercio los pe
rímetros libres de Payo Obispo (hoy Chetumal) y Co
zumel, en el Estado de Quintana Roo, por Decreto de 
9 de mayo de 1934. 
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Después, en la administración del General Lá
zaro Cárdenas expidió un Decreto (10 de junio de --
1937) en el cual se establecía una Zona Libre par-
cial en el Territorio Norte de la República por un
período de diez afies, zona que comprendió desde·iel
lími te con los Estados Unidos del Norte, hasta el -
paralelo 30. 

Igua.lmente, el General Cárdenas por Decreto de 
.. -

25 de mayo de 1939, se estableci6 las Zonas Libres-
en los entonces territorios Norte y Sur de la Baja
California y en Estado de Sonora; dicho Decreto fue 
publicado en el Diario Oficial el 30 de Junio de --
1939, el cual externaba lo siguiente: 

ART. 1o. Se establece una Zona Libre que com-
prenderá los territorios Norte y Sur de la Baja Ca
fornia. 

ART. 2 Se crea la Zona Libre parcial en el Es~ 
tado de Sonora de acuerdo con los siguientes lími-
tes: Al Norte de la línea divisoria internacional -
desde el cause actual del Río Colorado hasta un PU!!. 
to situado en esa línea a diez kilómetros al Este -
de Sonoita; de ese punto una línea recta hasta lle
gar a la costa, a un punto situado a diez kilómetros 
al Este de Punta Pefiasco; de ahí siguiendo el cauce 
de ese río, hacia el Norte hasta encontrar el cruce 
de la línea divisoria internacional. 

Por Último, en ese sexenio se estableció.un Pf!. 
rímetro libre en cada una de las poblaciones de Xca 
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- . . ::. 

lak e Isla Mujeres, de lo que antes•era Territorio-
de. Quintana R_oo, por Decreto de 30 de ·diciembre del 
mismo año; diciendo: 

ART. 3o. Se establece un Perímetro Libre en C!, 

da· una de las poblaciones de Xcalak e Isla Mujeres, 
Territorio de Quintana Roo. El Ejecutivo fijará los 
límites o linderos que correspondan a cada uno de 
éllos. 

Durante el mismo período· presidencial, se abrió 
al comercio libre de Nogales-~ Sonora,· por Decreto -
de 22 de septiembre de···· 1952 con dU:ra.ción de diez - · 
años •. 

El Lic. Adolfo.López Matees, por Decreto de -
31 de julio de 1963, dispuso que el perímetro libre 
estabiecido en la población de Agua Prieta Sonora,
continuarl abierta al comercio internacional duran
te un nuevo plazo de tres afies, contados a partir -
del 1o. de agosto de 1963 hasta el 31 de julio de -
1966. 

El Lic. Díaz Ordaz, por Decreto de 29 de no--
viembre de 1966, dispuso que la Zona Libre que com
prendía la Península de B•ja California y la zona -
libre parcial del Estado de Sonora, continuará ri-
giendo durante el periodo comprendido del 1o. de -

enero de 1967 al 30 de junio de 1970. 

En el mandato del Lic. Luis Echeverría Alvarez, 
por Decreto de 30 de junio de 1971, se dispuso: 

10.- Que continuar~ abierto al comercio ínter-
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nacional, del 1o. de julio de 1~71 hasta el 30 de _,, 
junio de 1973, el perímetro libre de Nogales, Seno-
ra. 

2oº- Se crea la Zona Libre del Estado de Baja
Californiá Sur, la que subsistir' hasta el 30 de j~, 
nio de 1977. 

3o.- Se amplia la vigencia de las Zonas Libres 
' ' \:;:.;. '·• il"~r' .. · 

del Estado de Baja California Norte y la parcial ·4.~J:?~~· 
del Estado de Sonora hasta el 30 de junio .de 1977 •· ;,; 

4o.- Se establece que continuar& abierto al º2. 
mercio internacional del lo •. de julio de 1971 al 30 
de junio de 1977 el Perímetro Libre dependiente de-
la Aduana de Agua Prieta, Sonora. 

Luego, por Decreto de 23 de junio de 1972, se 
crea la Zona Libre del Territorio de Quintana Roo -
(actualmente Estado), subsistiendo del 30 de junio
de 1972, fecha de su publicaci5n en el Diario Ofi-
cial de la Federaci6n, ~hasta el 30 de junio de 1980. 

En la presente administración, el Lic. López -
Portillo, por Decreto de 29 de junio de 1977 se ha
prorrogado por un afio más la existencia de las zo-
nas libres de Baja California, del Estado de Baja -
California Sur, la parcial a del Estado de Sonora;
º sea que subsistió hasta junio de 1978. 

Ahora bien, a este Decreto le sucedió otro, el 
actual vigente del 30 de junio de 1978 al 30 de ju
nio de 1985; Decreto que señala la vigencia de la -

: .'> 
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Zona Libre del Estado de Baja California Norte y -
Parcial de Sonora. 

Respecto a la Zona Libre de Quintana Roo, esta 
continuará abierta al comercio intenacional hasta ~ 

el 30 de junio de 1980. 

Como se notará, se ha ido prorrogando la vigea 
.de la Zona Libre debido a la gran·necesidad. de 

prosperidad de estas entidades, de.lo cual se dedu..; 
que continuará dada su necesidad • 

. · ,_•. 
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CAPITUL0,1.- ASPECTOS GENERALES. 

CONCEPTOS DE : 

A) ZONA LIBRE: 

Es indispensable el conocimiento del concepto 
de las instituciones que trataremos en este breve
trabajo, ya que sólo así, llegaremos al entendi---

.miento de las finalidades que se persiguen al im-
plantarse en determinadas regiones del país cual-
quiera de las instituciones de las que versaTel t!_ 
mario. 

La escasez doctrinaria respecto al tema que -
se trata y de la materia aduanera e n general, -
nos presenta un panorama bastante árido para poder 
realizar un análisis profundo en cuanto a lo que -
debemos entender por Zona Libre, Perímetro Libre -
o Zona Franca; por los que solamente se habrá de -
enunciar algunos conceptos de ~stas. 

El Reglamento de la Zona Libre en 1896 canee~ 
niente al capítulo XXII de la Ordenanza de Aduanas 
Marítimas y Fronteras de 1891 en su artículo 675 -
exponía lo siguiente: 

Se entiende por ZONA LIBRE una faja de terri
torios nacional que comprende toda la frontera no~ 
te de la República en los Estados de Tamaulipas, -
Coahuila, Sonora y Territorio de la Baja Califor-
nia, desde Matamoros a Tijuana, se extiende en sé~ 
tido latitudinal a veinte kilómetros hacia el inte 
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rior, partiendo de la línea fronteriza". 

Los ordenamientos aduanales que le sucedieron
ª éste, incluyendo el vigente Código Aduanero, ya -
no contienen definición alguna de'10 que es la Zona 

Libre, aunque, como se observa'· no se puede consid~ 
rar a la anterior como una definición ,.-'.porque:·,únic~ · 

mente· eñunói:a::o.los:.lugares favorecidos con la impla!!_ 
taci6n de tal r~gimen •. 

Otro concept:o de lo que es la Zona Libre, es -· 
la. expresada por Ramón· Oceguera en la siguiente fer ,.
ma: 

"Es la extensión territorial.legalmente delimi 
tada que puede comprender una o más entidades fede
rativas, obien parte de alguna de ellas, en donde -
por razones de Ídole geográfica, socioeconómica y -
política impera un régimen fiscal especial, que CO!!, 

siste en la exención de impuestos de importacíón p~ 
ra las mercancías extranjeras siempre y cuando sean 
similares a las producidas en dichas zonas, y en la 
exención de impuestos de exportación de aquellas -
mercancías que se produzcan, elaboren O transformen 
dentro de la misma. Correspondiendo al Estado por -
medio de las dependencias respectivas determinar -
cuáles son las mercancías que deben causar el im--
puesto al comercio exterior, así como el número de
ellas". (2) 

De e'ste concepto se deduce a grosso modo en --

(2) Oceguera Gallardo Ramón. 
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los elementos· principales siguientes: 

10. Una extensión territorial, y que por razo
nes de índole geográfico, socio-económico y políti
co impera un régimen fiscal especial. 

2o. Ese régimen fiscal es la exenci6n de im--
puestos por la importación y exportaci6n·de mercan-· · · 

¿f cias. 

B) PERIMETROS LIBRES'.~ 

Respecto a los perímetros libres, no se ha -
emi.tido ningún /concepto el ordena~ión · aduanal, pero 

·. algunos autores 'citan lo siguiente: 

"Territorio especificado al cual puede impor•~:
tarse mercadería para· el consumo o para ser reexpo~ 
tada sin el pago de derechos (3) 

"Es ·1a circunscripción legal o materialmente -
delimitada, cuyo contorno coincide generalmente con 
la zona urbana de la población donde ha sido esta•
blecida, y en la que por razones de índole geográfi 
co, socio-económico y político, impera un r~gimen -
f;.scal especial, que consiste en la exención de im
puestos de importación para las mercancías extranje 
ras, siempre y cuando no sean similares a las prod~=: 

(3) FUNDACION. Getulio Vargas. "Breve Información -
s9b.p~ el Régimen Legal de Zonas Francas en Amé
ríd~~ Latina. Tercera Conferencia Portuaria Inte 
ramericana. Viña del Mar. 1968. Punto II-8 Pág~ 
5 • 
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cidas en dichas zonas, y en la exención de impuestos 
de exportación de aquellas mercancías producidas, -
elaboradas y transformadas dentro de la misma. Co-
rrespondiendo al Estado por medio de las dependen-
cías respectivas determinar cuáles son las mercan-
cías que deben causar impuestos al comercio exterior 
así como aumentar o disminuir el número de ellas". 

C) ZONAS FRANCAS: 

Configuran éstas, el establecimiento de fr~'.. 
cias aduaneras en función t~rritorrial; las mismas
pueden o no incluir un puerto dentro de su jurisdic 
ción, en cuyo caso puerto o zona franca pasan a ser 
. "' . sinonimos •. 

Se debe sefialar que no existe un modelo objeti 
vo, universal con respecto a las características -
fundamentales que debe reunir una z ona franca, y -

encontramos así una diversidad de modalidades esta
blecidas de conformidad con los intereses en juego. 

Podríamos intentar ordenar la terminología re
servando la denominación de "zona',"puerto" o "depó 
sito para expresar el ámbito espacial correspondie~ 
te a las franquicias otorgadas, mienfras:.~que las e~ 
presiones de "franca" o "libre" serán indicativos -
de la extensión de la clase y de las liberalidades
acordadas dentro de la jurisdicción • 

La franquicia aduanera consiste generalmente -
en una liberación tributaria, aunque ~ada impide 
que la misma esté acompafiada de otros beneficios 
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que hasta pueden ser más importantes que la contri
bución. Generalmente se mantiene un control admini~ 
trativo sobre el movimiento de mercancías, de lo -
que ocurre con los espacios declarados libres (zona, 
puerto o ciudad) ya que en los mismos se entiende -
de que se suprimen todos los controles administrati 
vos que acompafian a la aplicación de los tributos. 

Las Zonas Francas se crearon generalmente en -
vista del_ interés particular de la autoridad que -
las establecía, pero también muchas veces lo han si 
do por imposiciones del exterior. Por lo común fue
ron verdaderos puertos de tierra adentro, en cuyo -
perímetro se admitía el ingreso de mercancías eXtran~ 
jeras sin pagar derechos. (4) 

Permiti,ndose, además, la manufactura de reex
portación de los mismos, libres de trabas. Una Zona 
Franca, necesaria.mente debía estar conectada a un -
puerto de mar o estar dituada en una región fronte
riza. 

. .. 

Las Zonas Francas fueron establecidas hasta -
el siglo XVIII; particularmente abarcaban ciudades
en las que se podía introducir mercancías extranje
ras, elaboradas y venderlas sin pagar derecho· algu
no, pe?:'o esta exposici6n no era siempre permanente-

(4) Son DERECHOS las contraprestaciones estableci
das por el poder público, conforme a la Ley, -
en pago de un servicio. 
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sino que abarcaba los períodos en que se desarroll~ 
ba una feria(S). 

La creación de espacios con regímenes aduane-
ros diferenciales más favorables tt.cti~ug~ por lo ~ 

general para impulsar el comercio y la navegación. 
No parecen haber sido otros 1os objetivos persegui-. 
dos por Livorno (1547), Génova (1593), Nápoles 
(1633), Venecia (1661), Marsella (1669), Gibraltar;. 
(1706), Trieste y Fiume (1719), Mesina (1732), etc. 

En todos los casos citados no pasaron sino los 
factores seftalados·de tratar de impulsar e1·comer-
cio y la: .navegación y puede observarse que todos -
ellos corresponden a ciudades famosas por su activ~ 
dad comercial.y nav~era. 

Un caso distinto fue el de Hamburgo, establee~ 
do en 1881 por un acuerdo entre esas ciudades y el
Reich, como "zona de puerto libre". Pero se mantuvo 
un control estricto del movimiento de mercancías y 

también de las transacciones monetarias que siempre 
constituyen las contrapartida de las comerciales. 

No obstante estas limitaciones, el puerto de -
Hamburgo pasó a constituirse en uno de los princip~ 
les de Europa, quizá el segundo, después de Londres 
en el cual se mantenía también un régimen liberal. 

Se puede advertir una fuerte influencia loca-
lista en la obtención de estas franquicias, ya que-

(5) FERIA.: Mercado de mayor im:o.ortancia que el común, 
donde se celebraba una fiesta de intercambio de 
de bienes. Diccionario Durvan de la Lengua Esp~ 
ños. Edit. Durvan, S.A. Bilbao. Pág. 666. 
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ciudad o la zona predomina el interés nacional,
que se corresponde a la realidad política vigen

te,· ya que los Estados nacionales aún no tenían una 
formación definida, particularmente en Alemania e -

.. Italia.~ 

.Hoy no podríamos concebir un r'gimen aduanero
.diferencial sino.en función de un interés nacional, 
ya. seél que se manifieste en el fomento de un área -
fija, ·o/como objetivo de política internacional, pe 

;il'0:4if1cilmente en sentido puramente localista. Es=
to~•.· qomó consecuencia de la interdependencia ·croe---

. ciente .. que· se origina en toda sociedad en la medida 
• • • • 1 ... . . 

.en que aumenta su complejidad. 
,-·i 

..... En s!ntesis, las Zonas Francas han constituido· 
uno de iba tantos modos de regular el comercio, la
navegaei6n y la industria, objetivos que hoy deben
tratar de lograrse por medios más adecuados al vol!:!, 
men actual de las transacciones internacionales. 

Como se vé, la doctrina ha sido un poco más es 
pl~ndida en comparación con las anteriores, pues ba 
jo este nombre se han vertido varios conceptos, pr~ 
sentando a continuación las que más convergen a la-
esencia de lo que es la zona franca. 

"Zona Franca es la extensión de territorio si
tuada en el litoral junto a la aduana marítima, ais 
lada plenamente de todo núcleo urbano con puerto 
propio y adyacente, en cuyo recinto entrarán las -
mercancías sin devengar derechos arancelarios, en -
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la que además de las autorizadas para los depósit~s 
francos, podrán instalarse toda clase de industrias 
sin otra restricción que la que la natural defensa
de la economía nacional aconseja" (6) 

También se ha considerado, como un área cerca
do y vigilada por un puerto, aeropuerto u otro pun
to mediterráneo a donde pueden traerse mercaderÍ.as
de origen extranjero para;·ser :;reexportados por tie-

"'·· .. ·. 

rra, agua o aire sin el pago de los derechos arance 
la~ios" (7). El autor Jos& Oceguera y Salgado cita

diciendo que la Zona Franca es aquella porción de -
territorio de un país en la cual los inversores, '
los industriales o los comerciantes encuentran f aci 
lidades de carácter aduanero e impositivo mediante

la exención de impuestos o inexistencia de éstos; a 

través de tierras baratas y grandes facilidades en
bodegas e instalaciones industriales, mediante el -

acceso a materias primas en países vecinos que pue
den importarse libres de impuestos para ser usados
en la producción local para exportar o en industrias 
de maquila. También a merced a facilidades para es-
tablecer toda clase de industrias encaminadas a bu~ 

car el desarrollo económico, social y tecnológico -
del país. También se ha considerado a la zona fran-· 

ca como un área generalmente parte de un puerto o -
enlazada a él, en donde adem&s de las operaciones -

(6) Oceguera y Salgado José. Ob. cit. 

(7) "FUNDACION". Getulio Vargas. Ob. cit. Pág. 2 
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permitidas en los depósitos francos, se permite la
transformación industrial de las mercancías que a -
ella se han introducido. 

De todo ésto se deduce que la Zona Franca es -
la porción de terreno situada en una aduana con-lo

cales apropiados para almacenar toda clase de mer-
cancías extranjeras o nacionales para su importa--
ción y exportación definitiva, siendo necesaria la
intervención de celadores, de interventores y de 
aquel personal de aduanas que estime conveniente la 
autoridad hacendaria del pa!s. (8) 

Con la definición antes· dada s'e podrá apreciar 

que estas figuras aduanales tienen característioas
afines, pero que no son semejantes entre sí, por C2_ 

rresponder a distintos propósitos sus respectivas -
implantaciones según las necesidades del país que -
las implante. 

Ahora, para hacer resaltar máslaS diferencias

que existen entr€ tales figura8 del presente estu-
dio, atenderemos a su FUNCIONAMIENTO, para después

especificar cuáles son las diferencias descartando

el depósito franco, por tratarse de una figura que 
podríamos llamar accesoria a las otras tres, pues -
como se menciona en su concepto, su finalidad pri-
mordial es la de almacenamiento de mercancías en es 
pera de ulterior destino. 

(8) Salgado y Salgado José. Ob. cit. Pág. 6 
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D) FUNCIONAMIENTO: 

El funcionamiento de las Zonas Libres y Períme -
tres Libres se encuentra regulado por los artículos 
645 y 674 del Código Aduanero vigente; despre~dién
dose del contenido de los citados artículos, dicho-

... 

en forma breve por detallarse posteriormente que la 
internaci6n de las mercancías a las poblaciones que 
se encuentren sujetas al régimen de zona o períme--
tro libre que se hará mediante la simple presenta-
ción de·una·relación que :i.ndique que la designación 

·. · comercial. de las .. mercanc!as y la . aduan~· para la el~ 
.. sificaci6n arancelaria respectiva~ Como .es natural, 
· a medida que estos lugares se han ido desarrollan-
. do, los productos nacionales han podido concurrir' -
con mayor frecuencia a ese ~ercado, se ha reducido
la lista de mercancías libres de impuestos en la me -dida en que se ha considerado necesaria, sujetándo-
las a los requisitos normales de una importaci6n e~ 
mún. Para propiciar el desarrollo de estos luga~es
se brinda mayor protección a las mercancías que -
allí se producen que a las que concurren de l'os nú
cleos de producción del interior del país y gravan
do para la protecci6n de aJnbas, la importación de -
mercancías similares a las ya producidas. 

La reducción de la lista de mercancías que qu~ 
daban exentas del pago de los impuestos de importa
ción, se hacía en base a los informes realizados -
por los llamados "Comités de Pttogramación Econórni-
ca" integrados por representantes del Gobierno fed~ 
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ral, del Gobierno Local de los Estados y de la Ini
ciativa Privada (CANACO Y CONAMIN; etc.) los cuales 
eran presididos por los representantes de las Seer~ 
tarías de Hacienda y Crédito Público y de la de Co
mercio que duraban en su ejercicio un año, las cua
les establecían las restricciones a la importación
de las mercancías o la cancelación de libre grava-
Jnen, siendo el Ejecutivo el que con base en dichos
info?'lmes dictaba las medidas necesa?'lias sobre la ma~ 
teria. 

·.··Ahora bien,. en la presente Administración del-
Presidente de l~ República Lic. José LÓpez Portillo 
se h.a creado poti Decreto publicado en el Diario Ofi, 
cialde la Fedetiación de fecha 22 de junio de 1977, 
la Comisión Cootic:U.nadora del Programa Nacional de -
Desarrollo de l~G Franjas Fronterizas y Zonas Li~~
bres, y la Coordinación General del Programa Nacio~ 
nal de Desarrollo de las Franjas Fronterizas y Zo-
nas Libres; de las cuales, la primera de ellas tie-

. ne por objeto recabar la información necesaria a -
fin de preparar y formular el programa nacional co
rrespondiente, qSÍ como determinar la forma en que
habrl de ejecutqrse por cada dependencia pnblica de 
acuerdo a sus atribuciones. Por lo que respecta a -
la segunda, ~stq tendrá a su cargo la coordinación, 
control y vigilancia de la adecuada ejecución del -
programa nacional elaborado por la Comisión de las 
referidas franjqs y zonas. 

La comisión Coord.i.nadora se integra, de manera 
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permanente por las Subsecretarías: de Inspección -

Fiscal, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico; de Fomento Industrial de la Secretaría de -

Patrimonio y Fomento Industrial; de Comercio Exte

rior de la Secretar1.a de Comercio; de Agricultura, 

de la Secretaría de Recursos Hidráulicos; de Asen

tamientos Humanos, de la.Secretaría de Asentamien

tos Humanos y Obras Públicas; Subsecretaría "B", - · 

,de la Secretaría de Turismo, el Coordinador Gene-

ral del Programa Nácional de Desarrollo de las 

Franjas Fronterizas y Zonas Libres; y por el Seer~ 
tario de Programación y Presupuesto, quien será el 

que la presida, teniendo un suplente por cada re-

presentante propietario. 

Esta Comisión Coordinadora, podrá evitar a: 

I. Otras dependencias o entidades de la Admi

nistración Pública lederal para que designen repr~ 

sentantes cuando a juicio del presidente de la mi~ 

ma sea conveniente para el cumplimiento de su obj~ 

tivo; 

II. Los Gobernadores de los Estados, a las s~ 

sienes de la Comisión cuando se trate de cuestio-

nes relativas a las Franjas Fronterizas o Zonas Li 
bres, y se ubiquen en sus respectívas entidades fe 

derativas, y 

III. Según la materia de que se traTe, a las
agrupaciones legalmente constituidas de obreros, -

campesinos industriales, profesionales y demás que 

--; .-·- -
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sean representativos de los sectores social y priv~ 

do, a emitir su opinión. 

Además, la Comisión cuenta con la facultad de• 
constituir Comités de Promoción Econ6mica, en las-

. poblaciones que considere opnvenientes, dependiendo.·. 
de ésta y funcionando como organismos aux~liares 
consultivos, tanto de la propia Comisión, como de.
la Coordinación General. La Comisión acordará y del· 
terminará la forma· de integración de dichos ComÍ.t&s9: 
J;'ligiéndose el funcionamiento de Astos por las:: nori-- . 
mas y disposiciones que al efecto expida ésta, ·as!~ 
como también 1 podrá .determinar de los mismos • .. · t ·· 

Dichos Comit6s de Promoción Económica, preseri. ·. 
ten a la Comisión Coordinadora por. conducto de·· la ~ .. ·· .. ·. 
Coordinación General para su aprobación y en su ca
so, para su ejecución las proposiciones, proyectos,.;, 
y programas acordados por la mayor!a de los miem--
bro s de los ref.erentes Comités. 

La Coordinación General del Programa Nacional 
de Desarrollo de las Franjas Fronterizas y Zonas Li 
bres se encuentra integrado por un Coordinador Gen~ 
ral y por los organismos operativos que se conside
ren convenientes para el cumplimiento de sus funcio 
nes. El Coordinador General es designado y ejerce -
sus funciones por acuerdo del Secretario de Progra
mación y Presupuestos. 

Esta Coordinación General podrá constituir de
legados coordinadores en las poblaciones fronteri--
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. zas que considere conveniente, siendo sus atribuci~ 
nes, la coordinación, vigilancia y control de las -
delegaciones o organismos desconcentrados de las -
dependencias de la.Administración Pública Federal -
que se ubiquen dentro de las franjas fronterizas y 

zonas libres, con el objeto de que se ejecuten aqu§._ 
·llas adecuadamente las acciones necesarias para c~ 
'plir con parte .del programa que se haya designado. -

··Estos delegados coordinadores se pueden auxiliar y 

asesorar de los Comités de Promoción Económica que-
r >:, • 

hubier.en creado. 
. . . .· 

,, La respondabilidad de todó este programa al --
que se. refi.ere el Decreto referido es la Secretaría 
de Programación y Presupuesto; programa que se esp~ 

·' ra brinde resultados inmediatos, pues como se ha -

mencionado en anteriores líneas, la finalidad de la 
· presente administración es el de dar solucio~es de
finitivas a los prog~~as de las franjas y z~nas li 

~· 
bres. 

Referente al funcionamiento de las Zonas Fran 
cas, aún cuando son mencionados en la fracción V -
del Art. 22 del Código Aduanero vigente no existe -
ordenamiento alguno que en forma expresa las regu-
le i sino que el Ejecutivo Federal en el Sexenio pa
sado dictó una serie de disposiciones a las que de
be señirse el funcionamiento de éstas;. disposicio-
ne~ que aparecen en los Decretos re~pectivos de im
pla;, tación de las mismas. Disposiciones que las ac
tividades de carga, descarga, manejo y almacenamie~ 



to de mercancías, o sea que nuestra zona franca se:-<' 
efectuará de acuerdo con las normas operacionales -' 
que establezcan la Superintendencia del puerto y -,-: 

por conducto de los concesionarios permisionarios,~ 
sin perjuicio de las fa9,ultades de la Secretar!a de 
Hacienda y Crédito Público para determinar los,crl• 
ditas fiscales y dictar las medidas necesarias de 
control, vigilancia y verificación]' .y además,•, que 
lo no previsto en dichas disposiciones, se reg.Í.rán- < ,', 

por lo dispuesto en los Códigos Fiscal y~Aduanero~f' 

Sintetizando el funcionamiento de la Zona _.;...; 
;, ; 

Franca, éste se inicia con una visita de fondeo, en-,'' : 
la Aduana recoge del capitán de la embarcación 108-';,1.:' 

manifiestos y demás listas de mercancías,,as! come
de avisar a la aduana que ésta se encuentra· en con .. 
diciones de ser aforada. La aduana designa una .vis-·. 
ta para que lleve a cabo el ~econocimiento aduanerq,. 
y practicado éste, realiza en sus oficinas' .los de-• 
más actos del oforo ( 9). Los límites físicos de .. 1a~.'· <:.-. 

Zona Franca están resguardados por un muro o valla:, 
y fuera de ellos, en las puertas de acceso.Y de sa
lida, la aduana establece un puesto de vigilancia ..; 
que tiene por objeto comprobar que no sale de los -
límites del terreno que ocupa la Zona Franca ningu
na mercancía de importanción que no esté debidamen-

(9) AFORAR: Reconocer o valuar mercancías para el -
pago de derechos. Determinar la cantidad y va-~ , .· 
lor de una mercancía. Diccionario Durvan de la
Lengua Espafiola. Ramón Menéndez Pidal• Pág. ~O 
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. . . La, ~nica diferencia, e~i~~en:te, ·en~re Zona 
y Pe~ímetr.o Libre es~.en·o~éln-too'.a ].a EXTENSION ·TERRl . 

. TORIAL quf!<.ocupa .. c~d~··.· ... unél'.d~··¡ii~s'.•· s.egún- .se .. infi..e_: 

· aná,lisis. de 'los 'conéept'os de·:est~sdos figu~.· 
. : vi~t~s; •·. pue~: .mie~~ras qtie.:ia: Zql)~ Lib~~ cc;>m- ... 

. . '> ·:· .·. •. · ·., '. ··#· :•. •.·. ·. · •. ·· ':.; •;. •.· .. •:.'.:J· -';; ·#,, .. · •• r' -':'·e··,• 

· ·.·.pre~dt!·.µna •. o ...• ~ªª «!,ntid~.desi:c;>.·•Parte •. de ·.e~t,as,·.el ~~-

•:i~;¡~~i!~!~~~!!!i!!i~¡~i!l~;]¡¡dj¡~¡~1:~!!!;····· •· 
··.·.P·. e.rte .. n .... e·.·.·zca· •. ·_ .. :.·.;·:.'_·.·.< .;~: •. ,:: ..•. '<: .. :~:·).·\.• ...... ;_ .. ' ··, · ... -. ->·· .. · ... 

- .·.~ ·.'.;-\~;_·. , ::· .. -· ··':\ ... , ,, . S·. .. . . '": ",:~:~~'._'_.-, 

·. En·-,,ca~io~"-~n1:~' ·_zona·.·.4~~~~>y· -los· o.tro~. ··d~·s--i .. 
. • concept~s; ~n-~li~~dos ' si>·exis teri c!if erencias 'taj ari;_ 
te~, tales 6oD1o ·la,s::que ~' 'corr~inuaci6n s~ enu~aian: ·'' 

< ..• ·:>1a.·- Eri\cüa~to a'i1ª extens'i9n:, La Zona .Lib~.e· ·.·.~.-.. 
es. m!s amplia territorialmer:rté que la Zona Franca,i •· 
ya. que se ,da e'i·casó de que el puerto de''unapobla

ci6ri comprendida dentro 'de u'na Zona Libre.· En éste:;. . ·. 
existe una Zona Franoa.·Vºgr. ~l·puerto de Enseñada 

. B.C. en el cual existe en una ~ona franca, y dicha

póblación se encuentra comprendida en la Zona Libre 
que abarca el Estado. de Baja California Norte. 

Con respecto a los perímetros libres, la Zona-

. Franca, ·también difiere en cuanto a su extensión te 
rritorial, toda vez que el perímetro libre es más -
extenso que ésta,· aunque se aclara que en la zona. -
f:riancci implantada en su sentido amplio, no como la 

'.-:·,-
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. que existe en M'xico, ya que puede llegar a compr!_n 
d~~x'una super.ficie más amplia que la que pudiera -

comprender un per!metro libre- Pero por lo generai-

.· ... : '-. ... la .·zona franca se encuentra ocupada por una parte ~ 
·,,',, 

·;>é . de \,.\n recinto portuario, el cual a su vez, se en-
-~· ... '} · .. 

S >? '.'1 ' cuentre· enclavada" en una poblaci6n que se le desi& 
'. '.·.·· .. · ,,_.: . 

.. :;-.;:,;!. ~ ,, ne como per1metr~ libre. 
¡/¡'';>:: ·-: '·1 .. ·:,~ 

,3,,.· .. \: . ·:: ,.> . · ·<" 2a. ~ : En cuanto a su poblaci&n: dentro de ·· la. 
_+·/'.:·1;,:G{·'zoha(franca no .existe poblaci6n residente, pues es , 

~~.~~~Jr.~; .~:i~t!:t::i ;&~: •. :::=;:::0 e:e t~:::j :u:nd:4
; . 

'':'.:/::• ;;:Y\< la: .. jornada laboral•· al final de la cual se retiran-· .. 
'.~~t··t;;;;;':,}.'&<:-~j "hogares 9· ubicad~& fuera de· ia zona franca~ ' en 

,·'.:,c.'.\'l. ;. ·vÍ.rt~d d~ que la circunscripci6n de &ata se encuen

:.):,.:::t':. :1:?'á materialmente delimitada de todo centro urbano-

" · po~ lo que su poblaci6n es flotante, es decir, pu~'a· .. 
. ,, . . . ~-··· 

' ., ' ' ' ' .-· 
mente temporal. Situacion que ocurre en forma con--

traria en las zonas libres y per!metros libres, en 

donde· los habitantes de las poblaciones que abar•-

quen o comprendan éstas; ellos allí viven y traba-

. jan, o sea 1 mantienen una poblaci6n constante por 

ser residentes de la zona libre o perímetro libre. 

3a.- Por el destino de las mercancías.- Gene

ralmente las mercancías procedentes del extranjero

º introducidas a una zona franca su ulterior destino 
será, aparte de ser exportadas, el de ser empleadas 

para reenvasarse, elaborarse, transformarse, o bien 

para la producción de un nuevo artículo; pero no 

para ser consumidas directamente por los habitantes 



de la zona franca, aparte de que éstos no son perma
nentes porque no forman parte de sus finalidades; y 

más en México en donde se encuentra expresamente pr~ 
hibido cualquier acto que altere las mercancías en
sus características originales o finalidades de és-
tas a su llegada, motivo por el cual nuestra zona 
franca se le 

'22.· En tanto 
. introducen a 

asemeja o compara con el depósito fran 
que las mercancías extranjeras que se
las zonas libres y a los per!metros li-

'bres, son principalmente para ser consumidas direct~ 
mente por sus habitantes, ya que la mayoría de éstas ·• 

son productos alimenticios y pocas las materias pri
mas, y además, es una de sus principales finalidades 
el de beneficiar directamente a los habitantes de 

los lugares en donde se implanta una zona libre o un 
perímetro libre. 

Y haciendo la comparación en especial en nues

tra zona franca, la diferencia es más notable, que -
en las zonas libres y perímetros libres es totalmen 
te permisible la tPansformación de las mercancías e~ 
tranjeras o la utilización de materias primas impor

tadas para la elaboración de productos, ya sea para
el consumo en el país o para exportarse. 

Estas son las princiapels diferencias que se 
pueden apreciar en forma general de estas institucio 

nes, pues teniendo una finalidad fundamental económi 

ca, suelen presentar diversas características de un
país a otro, porque su estructura en est<l11 condicio-



,. 

~ 
cionadas al plan económico delpa!s que)fa~.implarite ., 

F) PUERTOS tIBRES: 

Los antecedentes de. esta institu~ión tierien su . ,. ~ 

raíz en épocas muy remotas,· ~n los p1Jefto_s de. mar de 
transbordo como. Tiro y y .Cartagena¡. constituyendo - 7 . 

' ¡ ', •• ·. ..:'· • • • ,. ,~. ·-~. . • • • '· ,;.·,. __ 

uno de los factores primordiales patta•·la. creacion 
-el <::omercio extel'ior..;.; Estos. puetttos :~on devenir; .~t? 
del tiempo fu.eran transformánd~s~ en raz6n. de · · las ·~: ·' 

_. - '" .. ·'' - : - , --.-";,. .,. .. . '.. ·-·.:.-·-" ·-·.:· . 

. necesidades dictadas por el <desarrolló" :del. comercio::>. 
exterior~ necesidades qhe fu~ron mold~~ri~o la· fig~~'· 
de los puertos libres~ inicfjlm~nte llamados francoe ·, ·· 

-,·.' .. ' ' 

Jos' Elías de Malina dice, que -~- el. desenvol vi 
miento histórico de los Puertos Libttés se ha venido 
considerando por diversos autores que en su esencia
lo comparan a las ferias francas que se celebraban -
en la Edad Media" (11), ya que en ~atas facilitaban 

(11) De Molina José Elias. "Puertos y Zonas Francas. 
Barcelona • Págs.65 y 66. Citado por Rosa María Gar
cía Mondragón en su Tesis "Puertos Libres Mexicanos. 
1967. Pág. 60 
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los pedidos, las transacciones entre los comercian
tes, porque en ellas había una ausencia de cargas
sobre la introducción de las mercancías, que era el 
atractivo para los comerciantes y consumidores del 
país <?,.del extranjero. "Considerándose por algunos-

.autores, que el primer puerto libre fue establecido 
.·en el afio de 1705 poI' Inglaterra en Gibraltar; pos
.teriormente en Singapur en 1819, que fue cedido a -
la Gran, Bretaña; Hong Kong en 1819,.TI'ieste y Fiu
me en 1891 bajo la monarquía Austriaco Húngara; Ca 
penhage en 1894; después de la Primera Gue?"ra Mun-
dial, la institución se fue difundiendo: en 1918 
Santander, a partir de 1925 Salonique y Río de Ja-
neiro en 1921, luego en Suecia Estocolmo, Gotembur-

";' .·· go Malmoe. En Noruega, Os lo. En Alemania, Flemungo, 
Kiel, Konisberg; todos estos .puertos marítimos dot~ 
dos de zonas·.francaa. Medidas semejantes se tomaron 
en Estonia, en Lituania, en Finlandia, en Uruguay,y 
en México (12) entiéndase por tal instituci6n: 

"La circunscripción ubicada en el litoral o -
en sus inmediaciones, generalmente parte de un 
puerto, o bien en el interior de un país en donde
pueden entrar, permanecer más o menos tiempo, mani~ 

, ,· ,•'" 

pularse o transformarse libremente las mercancias ~.:~ 

extranjeras sin que paguen en ningunode esos casos-

(12) García Mondragón Rosa Mariía "Puertos Libres Me 
xicanos". Tesis Profesional, para obtener el Título 
de Lic"enciado en Derecho. México. 1967. Págs.61,62. 
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impuestos de iaportaci6n o exportaci6n''(13) • 

. Esta institución de puertos libres que fue im
plantada en México como se menciona en lineas ante-
riores, contiene características afines a las menci~ 
nadas para la zona franca, tomando a ésta en sentido 

' . amplio y no ·.la existencia en nuestro país' así como
.·. también en laa zonas . y perímetros, en atención a su 
aspecto econ6mico y.de beneficio a la población ~ll -

· · donde se encuentre¡ de -111 que se origine la confu-..; 
sión entre eataa cuatro instituciones y .también a -- . 
las modalidadea .• que cadapa!s las somete, según su 
·conveniencia. 

- •, ' - r • ' 

'Pero. en realidad ai existen diferencias entre- . 
esta.e instituciones t como se aprecia a través del -:
contenido de loa conceptos expuestos en el presente~·· 
estudio, pues por ejemplo, con las zonas y per!me---·· · 
tros libres, 
rencias como 
toda vez que 

los puertos libres guardan grandes dife -
lo son: la de la extensión territorial, 
los puertos libres generalmente se en--

cuentran en un litoral en sus inmediaciones, en tan
to que la zonas y perímetros libres se localizan en 
las fronteras de un país, y por Último los objetivos 
perseguidos, ya que no hay que olvidar los· aspectos-
que mueven a la 
bres, los cuales 
nivel de vida de 

creación de zonas y perímetros li-
se encaminaban al mejoramiento del
los habitantes de las poblaciones -

(13) Loera Jorge Enrique Ob.Cit.P,ga.~7 y48. 
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en donde se emplantan, mientras que los Puertos Li
bres se encaminan al mejoramiento del comercio exte 
rior. 

Por lo que respecta a ~as diferencias existe~ 
tes entre una ZONA FRANCA Y PUERTO LIBRE, son poco
perceptibles ya que no saltan a la vista fácilmente 
pero, sí se entiende el beneficio directo que perci 
be la población del puerto en donde se implante, se 
verá que la zona franca ningún beneficio da direct~ 

mente a la población, más que el de una· fuente de -

trabajo; en cambio el PUERTO LIBRE, sí reditúa su -
implantación en forma directa a la población del 

. puerto, o dicho en otras palabras, las funciones in 
herentes al puerto libre son más amplias que las zo 
nas francas, toda vez que éstas sirven principalme~ 
te para la agilización de las maniobras portuarias
en industriales; mientras que el puerto libre sirve 
al intercambio comercial. De ahí que posteriormen-
te, en un puerto, existieran una zona franca y un -
puerto libre, como aconteció en México poco antes -
de ser abrigada por la Ley de Puertos Libres Mexic~ 

nos. 

Respecto a los antecedentes de los puertos en 
nuestro país se encuentran ligados a la Historia 
del Istmo, debido a su favorecida situación geográ
fica, toda vez que constituye la ruta más propicia
para el comercio internacional por ser la parte más 
estr~cha de México en la que podrá establecerse la 
comuni-:ación entre el puerto marítimo de Salina 
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Cruz, en el Océano Pacífico, hasta el puerto de -~ 

Coatzacoalcos, Veracruz en el Océano Atlántico (gol 
fo de México) lo que serviría en aquel tiempo para~ 
facilitar el comercio entre España y las Islas Fili 
pinas. 

"Durante la década 1930-40 se volvi6 a refle-
xionar sobre el particular de que estando el istmo
de Tehuantepec en una situación geográfica privili
giada, en la que confluyen las líneas, ideales de n~ 
vegación entre los.principales puertos de Europa y 

Asia, 'podrían establecerse en los puertos de Coat-
zacoalcos, Ver. y el de Salina Cruz, Oax. dos puer
tos libres que facilitarían el tráfico entre ambos
océanos, habida cuent• el congestionamiento de na-
víos en el Canal de Panamá. Nacieron así los Puer-
tos Libres Mexicanos a los que dotó de una organiz~ 
ción y de una Ley propia que rigiera su funciona--
miento. ( 13) 

La institución de los Puertos Libres Mexica--
nos, desde el punto de vista de su régimen jurídico 
pasó por tres etapas: 

PRIMERA: La que tomando en consideración los -
antecedentes históricos relativos a las experiencias 
internacionales, culminó con el Decreto Presiden--
cial de 1920 expedido por Adolfo de la Huerta. 

SEGUNDA: Es la iniciada en el año de 1939 bajo 
el régimen Presidencial del General Lázaro Cárde--
nas, quien por Decreto legisló sobre la materia, ex 



40 

pidiendo la Ley el 30 de Septiembre de 1939. · 

TERCERA: Esta iniciada en el afio de 1946, el-

17 de Septiembre; el Presidente de la República -

General Avila Camacho promulgó la Ley de Puertos -

Libres Mexicanos que fue publicada en el Diario -

Oficial de fecha 11 de octubre del mismo año".(14) 

Esta ley se completaba con las siguientes dis 

posiciones: 

a) Reglamento de la Ley de Puertos Libres Me

xicanos, publicada en el Diario Oficial de la Fede 

ración el 14 de .Diciembre de 1946. 

b) Reglamento para el Régimen Interior de la

Junta Directiva de los Puertos Libres Mexicanos, -

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 7 de agosto de 1942. 

c) Reglamento de la Fracción VII del Artículo 

18 de la Ley de Puertos Libres Mexicanos, publica

da en el Diario Oficial de la Federación de fecha-

3 de Mayo de 1951; dicha fracción contenía lo si-

guiente: 

Art. 18.- Son facultades de la Junta Directi

va de los Puertos Libres: 

VII. Para establecer y explotar dentro del p~ 

rímetro de los puertos libres, almacenes generales 

de d7.pÓsito de la clase a que se refiere la Frac--

(14) García Mondragón Rosa Maria. Ob. cit.P~g. 99. 
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ción III del artículo 51 de la Ley General de Insti 

tuciones de Crédito y Operaciones Auxiliares, y pa
ra certificados de depósito y bonos de prenda sobre 

las mercancías en que en ellos se almacenan, suje-
tándose al efecto a las disposiciones aplicables de 
esa Ley y la General de Títulos y Operaciones de -
Crédito con excepción de aquellas que se contraen a 

la comprobación de inversión del capital mínimo re
querido, para el establecimiento de esa clase de al 
macenes y a la limitación para expedir certificadas 
de depósitos". 

Como se puede apreciar por la redacción de es
ta fracción, realmente era necesario que se dotara
de un Reglamento. 

La Ley de Puertos Libres constaba de veintici~ 
co artículos y dos transitorios, pero no sé definía 

lo que era un puerto libre, sólo en sus primeros o~· 
ce artículos se dejaba ver las características de -

éste, así como su objetivo que a continuación se -
menciona: 

I. Que el puerto libre era un territorio extra 
aduanal (área de un territorio nacional, generalme~ 
te en el perímetro de los puertos de mar o los aero 
puertos, a donde se puede llevar la mercancía ex--
tranjera sin necesidad de llenar ningún requisito -

de tipo aduanal, o depositarse la exportación proc~ 
dente del interior del país, llenándose entonces sí 
todos los requisitos de esta operación puesto que -
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las mercancías de este Último caso han salido del
territorio aduanal), por lo tanto los barcos que -
entraran o salieran del mismo no quedaban sujetos
ª las disposiciones aduanales, sino a lo que se de 
terminara en la propia ley y.sus reglamentos (art. 
3). 

II. Que la introducción y salida de cual---
quier clase de mercancías a los puertos libres, se 
haría sin que se causaran los impuestos de export~ 
ción; de importación y aforo (15) excepto lo que -
expresamente determinara en la ley y sus reglamen~ 
tos, sin aplicación de las demás disposiciones a -
aduanales; por tanto, dentro de los mismos puertos 
podrían efectuarse libremente toda clase de opera
ciones de carga y descarga de las mercancías que -
llegaran o salieran por mar o por tierra, así·:~como 
su almacenamiento, desempaque transofrmación o 
cualquier tratamiento de purificación, refinación
º mezcla, sin intervención aduanal (art. 4). 

III. Que las mercancías de procedencia extrc3!}_ 
jera que ingresaran al puerto libre, sólo podrían-·· 
salir de ~ste con destino a cualquier puerto del -
país cubriendo los impuestos de importación corres 
pendientes, excepto que dichas mercancías se envia 

'· 

(15) AFORO: Actividad aduanal consistente en la -
comprobación de la mercancía que se trate de
importar, en su clase, cantidad, peso y valor 
para clasificarla arancelariamente y por es-
tar en condiciones de fijar el importe de los 
impuestos aduaneros que cause. 



ran en tránsito, que no debiera hacerse el pago en 
los términos de la ley aduana! (actualmente Código
Aduanero) ya fuese por estar exentas del pago de im 
puestos aduaneros o por tratarse de una operacíón -
que no fuera definitiva. Entendiéndose, para los 
anteriormente efectos que la mercancía iba en trán
sito, cuando ésta se remitiera del puerto libre a-

. cualquier otro punto del país, pero con destino al~ 
. extranjero. (Art • 6 ) 

IV.- Que en los puertos libres se podía manu
facturar cualquier producto, pero s!, para la elab~ 
ración de 6ste se requería de materias primas ex-
tranj eras, pagaría los impuestos de importación de-
la materia prima neta al tiempo de introducirse al
país los productos manufacturados; a menos que estu 
vieren exentos del gravamen de acuerdo con las dis
posiciones de la Ley Aduanal aplicable a las zonas 
y perímetros libres. La determinación del porcenta
je de materia prima extranjera empleada en el pro-
dueto, se haría por la Dirección General de Aduanas 
y el interesado. 

V.- Las mercancías nacionales causaban los im
puestos de exportación al ser introducidas a los -
puertos libres; ahora bien, en el caso de que dichas 
mercancías entraran al puerto libre para ser almace 
nadas en las bodegas de éste, podrían depositarse -
en éstas sin pago previo de los impuestos, quedando 
en tal caso a disposición de la aduana del lugar y 



bajo la custodia expresa de la Superintendencia,-
'. ~ 

en tanto ~ue la aduana r~spectiva no diera aviso-
al superintendente de que ya se hubiesen cubierto 
los impuestos respectivos y llenados los requisi-

. tos para ser exportado~ ya quienes ~eberían ser-
· entregada~ dichas. mercancías .. En caso de que --
esas me:rcano!as regresaran a la zona fiscal en el 
mismo estado,,· se; d~volv!an · 1os impuestos que se
hubieren .. éa~sado ~ per() ·dichas m~rcancías ni ·podían 
extraers; de los.· almacenes. dta · la Superintendencia 

.. en tanto ·,~;'e\_c'umpliel'ari :con los requisitos antes- .. 
.. mencionad~~.: <Art • • e r· . . 

·.VI ..... Cuando los. productos nacionalizados -
que se introdujeran a los puertos libres se utili 

. . . ~ 

zarancomo materia prima en la elaboraci6n de un 
nuevo articulo~ en el cual también se utilizara~. 
materia prima extranjera, el nuevo producto·solo
podria entrar al interior del país pagando los i~ 
puestos de importaci6n sobre la materia prima ex
tranjera neta empleada en la elaboración de éste, 
o en los t'rminos.de la Ley Aduanal y su Reglame!!_ 
to. Determinación del porcentaje de la materia -
prima extranjera empleada, se hacía por la Direc~ 
ción General de Aduanas y del interesado.(Art.9) 

VII.- Por Último, las mercancías nacionales
º nacionalizadas que, procedentes de cualquier 
punto del país con destino a algún otro punto del 
mismo, ya sea en cabotaje o tráfico terrestre, . ,.. 

J •• 
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tengan que pasar por un puerto libre, bien sea para 
ser almacenadas o en simple trlnsito, podÍah en- -
trar libremente a él sin intervención aduanal y con 
la sola obligación de que la Superintendencia-ds~~-
Puerto Libre (autoridad máxima en estos siendo el
repr•esentante de la gerencia en el puerto libre el 
Superintendente) de aviso a la aduana correspondien 

te, de la entrada y salida de las mercancías y su -
destino. (Art. II) 

Además, la Ley de Puertos Libres Mexicanos 

establecía la posibilidad de constituir puertos li
bres siguiendo un sistema establecido en muchos o
tros países.(16) 

La Junta Directiva de los Puertos Libres Mexi
canos, como todo organismo público descentralizado -
(17) que era, se dotó de un patrimonio propio, se-
gún se desprendía de los preceptuado por los artícu
los 2o. y 17 de la Ley de Puertos Libres Mexicanos,
los cuales demuestran que para los efectos de la 

creación de este organismo descentralizad:>, como lo 
era la Junta Directiva de los Puertos Libres, dicho

patrimonio se formaba por: 

(17) Gabino Fraga. Derecho Administrativo.Edit.Porrúa 
Pág. 165. La Descentralización consiste, cuando se -
confía la realización de algunas actividades adminis 
trativas a organismos desvinculados en mayor o menor 
grado de la Administración Central. 

(16) Cervantes Ahumada Raúl, Derecho Marítimo.Edi-
torial Herrero 1970. Pág. 148. 
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a) Las aportaciones que le hiciera e1 Gobier 
no Federal; la de los Estados y las de los Munici
pios. 

b) Por los ingresos que se obtuvieran a con

secuencia de la exportación de los mismos, y 

e) En general por los ingresos que se deriva 

ran de su propia gestión. , 

"Es decir, que por Decreto Presidencial y en 

base del artículo 89 Fracción XIII Constitucional

y la Ley para el Control por parte del Gobierno Fe 

deral de los Organismos Descentralizados y Empre--· 
sas de Participaci6n°Estatal, al crearse y estable 

éerse el puerto libre se provee a éste, desde an-· 
tes de su funcionamiento, de un patrimonio que le 
es propio y que se integra con bienes muebles e i~ 

muebles previamente adquiridos por el Ejecutivo Fe 

deral, bien sea que los haya expropiado por causa
de utilidad pública, o porque la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público dentro de su presupuesto

anual de egresos haya destinado una partida para -
los gastos de administración de los servicios pro

pios a los Puertos Libres, o bien porque muebles o 

inmuebles se desafecten de un destino actual para

ser incorporados al Puerto Libre; todo ello, cons
tituye propiamente el acervo de aportaciones del -

ejec~rivo Federal al tiempo de crear estos organi~ 

mos. ( 18) 

(18) Garcia Mondrag6n Rosa Maria. Ob. cit. plgs. -
102 y 103. 
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En fin, "la idea del legislador fue fomentar el 
desarrollo económico de ciertas zonas por el estable
cimiento de centros donde las mercancías pudieran ve
nir del extranjero, sin pagar derechos aduanales, sea 

para consumirse en la zona del puerto sea para ser -
reelaborado allí e internarse al país o salir al ex-

tranj ero ya como productos de una nueva elaboración -
(19); dicho en otras palabras, implantar las caracte

rísticas de una zona libre a un recinto portuario o -
parte de éste, motivo por el cual deviene la confu--

sión entre estas figuras y su aparente similitud, pe
ro, son distintos. 

Los puertos libres que llegaron a funcionar, ~-

fueron: los de Salina Cruz y Matías Romero en el Est~ 

do de Oaxaca; el Puerto México en el Estado de Vera-
cruz; y el de Topolobampo en Sinaloa. Pero al parecer 
por causas de Índole administrativo, los puertos li~
bres citados nunca pudieron funcionar como se proyec
tó y desaparecieron al quedar su Ley abrogada por De
creto de 26 de febrero de 1973. 

G).IMPORTANCIA EN LA ACTUALIDAD. 

Por lo expresado en las líneas anteriores, re-
sulta obvio la nula importancia que en la actualidad

tienen en México, la extinta institución de los puer

tos libres, no así en el ámbito internacional en don
de siguen rindiendo sus beneficios en favor del comer 

T19) Cervantes Ahumada Raúl. Ob. cit. Pág. 148. 
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cio exterior. Restándonos asimilar las experien--
cias buenas y malas dejadas en nuestros puertos -
por dicha institución, toda vez que ésta ha sido -
la única figura aduanal existente en nuestro país
que ha tenido el carácter de territorio extra-adu~ 
nal, ya que las zonas libres, los permmetros li--
bres y las zonas francas actualmente, ni en su pa
sado, se han considerado como tales en México, por 
no hab,rseles otorgado esa caracter!stica--;de suma
importancia al implantarlas. 

··Quedando ah~ra en.nuestros puertos la zona -
franca, la cual tambi'n ya se mencion6, guarda·.~
gran similitud con los puertos libres,<y.no se de
be desdeftar lo alcanzado durante la vigencia de és 
tos 6ltimos, m1xime que la zona franca, en tanto-
no se aplique en forma tan restringida, pomo exis
te en México, puede brindar los frutos que con 
aquellos no se alcanzaron, y coadyuvar el aumento
de las exportaciones del pa!s, apoyando igualmente, 
las actividades de la Naviera Multinacional del Ca 
ribe, de la cual forma parte México. 



CAPITULO II ASPECTO JURIDICO. 

A) ANTECEDENTES HISTORICO JURIDICOS: 

Recordamos que tanto la implantación de la pri 
mitiva Zona Libre en 1858, como la de los Períme--
tros Libres en 1933 fueron llevadas a cabo en uso -
de las facultades extraordinarias que en materia h~ 
cendaria les habían sido conferidas a Don Ramón Gue 
rra como Gobernador del Estado de Tamaulipas, y el 
General Abelardo L. Rodríguez, como Presidente de.-. 
la República respectivamente. Tal situación subsis
te hasta que entra en vigor el Código Aduanero de -
los Estados Unidos Mexicanos que actualmente nos r!, 
ge, ésto es; desde 1o. de abril de 1952 según disp~ 
sición del artículos primero transitorio de dicho -
ordenamiento. 

En efecto, este ordenamiento aduanal consigne
la fundamentación jurídica de la existencia de las
zonas y perímetros libres, así como las zonas fran-. 
cas y de los puertos libres, en forma precisa. 

Esta fundamentación jurídica se establece en -
la Fracción V del artículo 22 del Código Aduanero -
vigente, y no lo preceptuado por la fracción XIII -
del artículo 89 de nuestra Constitución Política co 
mo pudiera pensarse, toda vez que ésta es restricti 
var y no enunciativa, al ser del tenor literal si-
guiente: 

"Artículo 89. Las facultades y obligaciones --
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.del Presidente, son las siguientes: 

XIII. "Habilitar toda clase de puertos, esta
blecer aduanas marítimas y fronteras y designar su 
ubicación". 

Como es de.hacer notar, el enunciado de este
artículo es sumamente claro, sin dar lugar a duda
alguna; y a trav~s de sus veinte fracciones que ·lo. 

·integran, va estableciendo en forma concreta cuá ... -
les son esas facultades y obligaciones que se le -
comfieren a- t~tular del Poder Ejecutivo Federal,
y ·en .el caso que nos ocupa, es decir la fracción -
décima tercera; establece específicamente que será, 
la que ha quedado transcrita en líneas anteriores. 

Ahora bien, la fracción V del artículo 22 del 
Código Aduanero, expresa: 

"Artículo 22.- Queda facultado el Ejecutivo -
Federal para: 

V. - Establecer períme·tros y zonas libres, zo~ 
nas francas interiores y puertos libres; fijar sus 
límites, modificar o suprimir los ya existentes; -
modificar los límites de los· mismos, y dictar las 
disposiciones reglamentarias que se requieran". 

Resulta conveniente aclarar que los preceptua 
do por esta fracción V, no siempre ha sido igual,
pues ha habido cambios en tres ocasiones, que asa 
ber son: 

1o. En las Leyes Aduanales de 1928 y 1929, al 
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.texto era: 

"Suspender o clausurar el servicio de una o --· 
más aduanas y oficinas de despacho, con sujeción a 

· ·.·· .. las siguientes bases: ••• 

2o. En la Ley Aduanal .de 193.S 1 . la fracción V 
preceptuaba: 

' . .. . '• .. · 

. ; '.'Suspender el servicio de oficinas. aduanales -. ,. . -- . '[ . . . . . . ' 

· en los ·casos de" guerra ínter-nacional, disturbios i!!, 

. ·.~ ternos en el pa!s' y por causa~ d~ ªª~.~bridad pÚbl;l; 
~.·.:.'· .. c·.···a".·. '. /'..•·.•.•· 

: '<.i•.) ,· '-.. - ~ - _!_ •• 

.. 
,·; ::~· 

inicialmente tran!.· 
:.crit~.

.· Como se puede ap~eci~r, entre los-.dc:>s pr-imeros ... 
•·. preceptos (los de 1928 y 1929, y 1935'>, no existe -

una difer-encia substancial¡ per-o ya en el tercero,
que es el existente en el. Código Aduanero Vigente,
cambia totalmente la facultad conferida al Ejecuti
vo Federal lo que indudablemente demuestra la nece
sidad de existencia de la fundamentaci6n jurídica ~ 
inicialmente de las zonas y perímetr-os libres, pues 
no pod!a subsistir por más tiempo esa situación de
estarle confiriendo, el Congreso de la Unión, facul 
tades extr-aordinarias en materia hacendaría el Eje
cutivo Federal que, aún cuando no existiera impedi
mento jurídico Alguno para conferírselas, sí lo era 
el hecho de que para tales instituciones es necesa
rio dictar medidas apremiantes en cualquier momento, 
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y sí para dictarlas se iba a estar esperando a que
se le confirieran facultades extraordinarias en ma
teria hacendaría al Ejecutivo Federal, para ese en
tonces, las medidas dictadas hubieran perdido su -
oportunismo, siendo necesario en tal caso, conceder 
en forma permanente al Ejecutivo Federal la facul-
tad, o mejor dicho, las facultades de: establecer,
fij ar, de modificar, :·suprimir, modificar y dictar

las disposiciones reglamentarias que se requieran,

de las cuatro figuras mencionadas en la comentada -
fracción V. 

Se hablaba con antelación de que esa necesidad 

de existencia de fundamentación jurídica era ini---
cialmente para las zonas y perímetros libres, pues
bien, lo preceptuado por la fracción V, fue más 
allá de su tiempo al contemplar en su contenido al

establecimiento de zona francas y de puertos libres, 
que aún no existían en México, pero que sin embargo 
se excluyeron en la citada fracción V del artículo-

22 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexic~ 
~·' nos; inclusioh que por todos estos aspectos es plau 

sible por el hecho de querer tener una legislación
aduanera actualizada, elogio que no se puede reite
rar -- al Código Aduanero vigente. 

Una pregunta muy coherante que resulta de todo 
lo aceverado anteriormente es el ¿por qu~ las facul 

tades contenidas en la fracción V no se encuentran
inte gradas en la fracción XIII del Artículo 89 Con§_ 
tituc~onal? En respuesta a esta interrogante, debe-
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·.· .. Aduanero vigente;.· por '10 .que·:respec~a<a ):as.Zohai{'~H'';:;;; 

. Frcincás y Puertos LÍbres ~ cona~. ya se menC'ion6',··:t~d~'.. ;:::, 
· 'l!a no exist!all en Méxi~o ni se t~nian antécediftt~s · :_,:t 

.·. precisos de.>e~tas instituciones ·en nu~s·t~o país, de 
, .·ahí· el el~giÓ hecho. a la ·fracci5n V,. por '~ontemplar 

a dichas figuras.·· 

Esto es .. en esencia la.· fundamentación jurídica'"'.' . 
que corresponde al. tema. A continuación trataremos
los antecedentes históricos jurídicos. 

' ·~>. 



A).ANTECEDENTES HISTORICOS JURIDICOS: 

· NO siempre' las ·.,zonas libres y perímetros li•-- , . 

. bres .~e hanregulado.por las mismas disposiciones,

contenidas dentro de un capítulo a título espcial,
_como se· encuentran ~ctualmente regidas' en el título 

, XV ~el. Código.:Ac:fuan~ro Vigente; pues como se recor-

<.dar,á, la primera en existir· en México, fue la Zona- , . 
. Ji-~bre •. y. 'coi{ .poster.~oridad, ~ raíz de .la aboliciól'l~.: 

-.. -~ , ... " - . , - . ~ ·: - --- - : - - . '-'.·. -: ·- -_._:·:' ... : '·'· ~-. ' •. , __ .,' < ·. ' - ,' . - -~ - • - ' .-- .. "" 4, esta,: SE)· ~mplª'n~~ron. los perimetros libres. Asi, 

~;./ ;> ~oicialme1lt•( .. ;~ regui~.:e(>funC:ionamiénto de la .··zona. 
lÍb~e·hasta.1905,··iuegQ ap~recen:los perímetros li

··. bres 'ert 193,3~:, y·ín~ses desp~'~·.'.s:~:\:x-eglamento, y p~r- . 

'.último ambas. figuras quedan reg~ladas conjuntamente·. 

en el Tí.tulc.r XVI.de la Ley Aduanal de 1935, hasta -

·e10-c6dig~ 'Aduanero que actualmente los· rige. Pero -
' ' . 

la secuencia cronológica de·estos ordenamie!l_ 

tos. 

1o .• · El .Decreto del 17 de marzo de 1858, expedí 

do<por el Gobernador de Tamaulipas en·el que, ade-:-
·.·. más de dar vida. a la primitiva zona libre, sentó !l!:~s 

las bases para el funcionamiento de la misma. 

2o. El Reglamento de la Zona Libre, del 17 de 

junio de 1878, expedido igualmente en Tamaulipas, -

de observancia obligatoria en: Matamoros, Reynosa,

Camargo, Mier, Guerrero, Monterrey y Laredo, luga-

res en los que se implantó originariamente el régi

men de zona libre, conteniendo dicho reglamento nu~ 

ve capítulos cuya sola mención de una idea de su --
. contenido, siendo el rubro de.,stos: De importaci6n 
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en la Zona Libre: Pag~.de Derechos a la importación 
de Mercancías Procedentes de la Zona Libre; Comer-
cio de efectos Extranjeros entre puntos situados e 
en la Zona Libre; Consumo en los lugares de la Zona 
Libre en donde no hay Aduanas ni secciones aduana-
les; Exportaci6n; Pasaje»osy Equipaje; Contrabando 
.y sus Penas; y Prevenciones Generales. 

Se tipificaron en este ordenamiento los casos
de contrabando de mercancías hacia la zona libre, -
problema que originó la desaparición de 6sta; pues
bien9 con este reglamento se pretendió controlar -
las mercancías extranjeras en todos sus aspectos y 

en la opinión de Carlos J. Sierra "Hasta la fecha -
no se ha v.uel to a legislar con tanta precisión sobre 
las zonas libres, como se hizo en ese Reglamento" -
(20). 

3o. Arancel de 8 de noviembre de 1880, que 
constó de 133 artículos, divididos en veintiseis ca 
pítulos, de los cuales el Capítulo XXV lo dedicaba
ª la Zona Libre y a la que no hizo cambios subtanl"'~:-. 

ciales, en relaci6n con el anterior. Conteniendo es 
te ordenamiento los siguientes rublos: Del Tráfico
General; Tráfico de Altura; Tráfico de Cabotaje; -
Buceo y Pesca; Abolición de prohibiciones; Expedi-
ción de Derechos de Importación (Tarifa o Ley de Im 
portación); Aforo de las Mercancías; Cargamento de 
Buques en el País Extranjero; De las Embarcaciones-

(20) Martínez Vera Rogelio y Sierra Carlos. "Histo-
ria y Legislación Aduanera de México". Edit. -
Del Boletín Biliográfico de la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público. 1973. Pág. 176. 



que arriban por Caso Fortuito a Puertos de la Repúp 
blica; Del Arribo de Buques a los Puertos de la Re~ 
pública conduciendo Mercancías; Renuncia de de Con
signación de Mercancías; De la Carga de los Buques; 
Del Despacho; Del Tráfico de Efectos extranjeros ~

por el Territorio de la República; De la Exporta--
ción; De l.os Pasajeros y sus equipajes; de la Inve;:, 
si6n de los Valores de las Confiscaciones y Multas; 
Del Timbre; de la Zona Libre; y Prevenciones Gene-- .. ·. 
rales. 

4o. ·El 24 de enero de 1885, se expide un nuevo 
ordenamiento Aduanal con el nombre de Ordenanza Ge-.. 

neral de Aduanas Marítimas y Fronterizas, la cual -
fue muy extensa, pues contenía anexa la Tarifa Gen!_ 
ral de los Derechos que debían pagar las mercanc!as 
extranjeras que se-importaran por las aduanas del -
país. Además, el Vocabulario o Repertorio para la -
aplicación de la tarifa. Pero esta Ordenanza tuvo ~ 
una efímera existencia, siendo expedida una nueva - ·· 
en el afio de 1887. 

So. En efecto, el 1o. de marzo de 1887 se pone· 
en vigor la Ordenanza General de Adüanas Marítimas
y Fronterizas que contaba de 450 artículos, dividi
do en diecisiete capítulos. (21) 

60. Ordenanza General de Aduanas Marítimas y

fronterizas del 12 de julio de 1891, que entró en -
vigor hasta el 1o. de noviembre de ese mismo año. -

(21) Martínez Vera Rogelio y Sierra Carlos J. Ob. -
cit. Pág. 210. 
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·contando con 705artículos, integrado por veinti--
tres capítulos de los cuales, el Capítulo XXII esta 
ba destinado a reglamentar .el funcionamiento de la 
zona libre, en sus artículos 675 al 696, pero en mn 
ordenamiento aparte •. · .·. . . . . . . . 

Del contenido de este reglamento.· se observan - .. 
las restricciones .df! que empezaban a ser objeto las- · 

· mercanc1.as que se introdujeran a la zona libre, así
.como para, el comerci6 y ia industria. e.te' los' lugares.;;. 
' .. ' ' . ' . . ·.... " ', ·.... ' ' ., ' " ' ' ' ' ,,. 
citados en dicha ze>naque,~omo se mencion,o en el C!, · 

pítulo primero del f!Studio que se. presenta, fueron - . 
el 'origen dela desaparición de estas actividades en 

·. las poblaciones fronterizas, así como la propia ins-
titución.· 

A. Partir de este reglamento ya no.se volvió a
hacer mención de la zona libre, hasta la Ley·Aduanal 
de 1935 1 toda vez que en 1905 quedó abolida la zona-

' libre. En efecto, aunque quedaron abrogadas los pre
ceptos que regían a la zona libre, la Ordenanza de -
189.1 ·subsistió hasta el año de 1930, estando vigente 
sus disposiciones eri forma simultánea a las conteni~ 
das en la Ley Aduanal del 18 de abril de 1928, mis-
mas que también quedaron derogadas al ponerse en vi
gor la Ley Aduanal de 30.de diciembre de 1929, que -
rigió desde el 1o. de enero de 1930. 

80. Reglamento de los Perímetros Libres, del 3 
de noviembre de 1933, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de noviembre del mismo afio; -
conteniendo este reglamento 43 artículos y que co~~-
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rrespondían al .. Título XIX de la Ley Aduanal de 1929. 

9o. Ley Aduanal del 30 de agosto de 1935, pu-
blicado el 31 de agosto del mismo año en el Diario
Oficial de la Federación, constaba de 435 artícu--
los,. divididos en dieciocho títulos~ Aquí se vuelve 
a menciona! la zona libre reglamentado en los al"t1-

· culos del 418 al 427. 

, Posterio!"mente se publica,el. reglaJllento de es-
. ta Ley Aduanal, el 27 de. diciembre de.19~.S 

100·. Código Aduanero de los Est~dos' Unido.a Me-.· 
xicanos del 30 de diciemb!"e de 1951; .entr6 :9~·1 vigol" 

i • ~ ". - • :' ' ... f. ' . ·~ 

el 1o. de abril de 1952, que constaba de 727 artíc~ 
los, compl"endidos en diecinueve títulos, de los CU!_ 

les, el Tftulo XV es el referente a las zonas y pe
rímetros libres en sus artículos 645 al.674. Este -
Código es el que rige act:ualmente, aunque con algu 

·.nas reformas aisladas que se han· venido llevando -
a cabo. 

En relación a las zonas francas, no hay otro _..,. 
antecedente, más que la mención que de las mismas -
se hace en la fracción del artículo 22 del C6digo -
Aduanero, antes aludido. 

C) ZONAS Y PERIMETROS LIBRES. 

Las zonas y perímetros libres se rigen primor
dialmente por lo dispuesto en el Título XV del Códi 
go Aduanero vigente; pues como ya es típico en la -
legislación aduanal del país, no todas las disposi-
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ciones a estas dos figuras se encuentran en dicho -
Código, pues las relativas al aspecto arancelario,
las encontramos en la Ley del Impuesto General de -
Importación, Ley del Impuesto General de Exporta--
ción, Decretos Presidenciales, Acuerdos·, Circulares, 
Telegramas-circulares y en.Oficios- circulares, emi 
tidos por ~i Presidente de la RepGblica, por la Se
cretaría de Hacienda y Créd.i to Públic9 a través de
l.a Dirección General de Aduanas , por la dependencia 

... que ésta· guarda con la anterior, y por la Secreta:--
·.· rí~ de Comercio respectivamente, constituyendo las

anteriores disposiciones la legislación vigente de~ 
las mencionadas zonas y perímetros libres • Encon~.:.;.; ~ 

trándose compiladas, los Decretos, Circulares, Tel!_ 
gramas, etc., en las llamadas Disposiciones Cone--
xas, las que hay que aclarar, no constituyen un or
denamiento jurídico, pues simplemente es el nombre
bajo el cual se editan. 

Dl ZONAS FRANCAS: 

Por lo que respecta a las zonas francas, las -
disposiciones jurídicas aplicables no se encuentran 
en el Código Aduanero como en el caso de las dos an 
teriores, ni en ningGn otro ordenamiento; toda vez
que el titular del Ejecutivo Federal en los Decre-
tos por los que establecen las zonas francas en --
puerTos mexicanos, ha dictado una serie de normas -
a las cuales se sujeta el funcionamiento de dicha -
figura y en las cuales se remite, según el caso a:
precepTos contenidos en el Código Fiscal de la Fede 
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ración, Código Aduanero de los Estados Unidos Mexi
canos, a las facultades de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, Facultades de la Secretaría -
de Marina y a las normas operacionales que estable 
cen las Superintendencia del Puerto en que se.en--.. 
cuentre la zona franca. 

En tal circunstancia, es de suponerse que a es 
te figura se le dará un tratamiento similar al se-• 
guido con los puertos libres~ es decir, que se le -

· dote de un instrumento jurídico propio, porque no.· -
es de creerse que dichas disposiciones sean incorp~ 
radas al código de la materia en un titulo especial 
que sería lo aconsejable, para evitar que la legis
lación aduanal se siga esparciendo, como se encuen• 
traen.la actualidad. 

Las disposiciones dictadas por el Ejecutivo F~ 
deral, a que con antelación se hizo referencia, se 
encuentran en forma dispersa en los Decretos de im
plantación de las zonas francas; presentándolas a -
continuación en forma ~rdenada para su mejor com---

. "' prension. 

1.- Las actividades de carga, descarga y alma
cenamiento de mercancías que se efectuarán libres -
de intervención aduanera directa (lo cual no signi
fica que se consideren como territorios extra-adua
nales, de acuerdo con las normas operacionales que
establezcan la Superintendencia del puerto y por -
conducto de los concesionarios y permisionarios re~ 
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pectivos, sin per,juicio de las facultades de la Se_: 
cretaría de Hacienda y Crédito Público, para deter
minar los créditos fiscales y dictar las medidas ne 
cesarias de control, vigilancia y verificación • 

2.- Las mercancías de exportaci6n o en tránsi
to podrán ingresar a las zonas francas sin el reco~ 
nocimiento arancelario, a fin de que ésta se.reali• 

·.ce, en su caso, en el interior de las mismas. 

3.- Ninguna mercancía, podrá salir de· las zonas 
francas, sin el cumplimiento d~ los -requisitos a -- ·· · 

·que est& sujeta, el previo pago en'su caso, de los
impuestos, o garantta de los mismos, en los térmi-~· 

.··nos del Código Fiscal .de la Federación (Artículo·· 12. 
del. Código·Fiscal de la Federación; as! como. de los 
derechos respectivos. 

~. - Las mercancías de.positadas en las. áreas de 
tránsito de las zonas francas causarán derechos de
almacenaje, de acuerdo con las cuotas y dentro de -
los plazos previstos en el Código Aduanero. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público en consulta
con la de Marina, determinará las áreas que se des
tinen para. almacenamientos estacionados, y fijará-.. 
las normas a que deba sujetarse el depósito de mer-
cancías de las mismas. 

La consulta a que alude la anterior disposi--
ción son para efectos de organizar, por decirlo así, 

_ la ubicación de cada tipo de mercancía dentro de 
los almacenes de la zona franca en su exterior, por 
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lo que dichas normas sólo regirán en ésta; es decir, 
que cada zona franca contará con un régimen inte--
rior para el acomodamiento de las mercancías, así -
como el almacenamiento en los lugares destinados p~ 

... ra el almacenamiento estacionario. 

,!'-,. 

5.- Causarán abandono en favor del fisco fede
ra.l las mercancías que no sean retiradas de las .zo
na:s francas dentro de los tres meses siguientes 
(~t •. 325 del C6digo Aduanero de los Estados Unidos 
~~xicanos) a.la fecha de terminación de la descarg~ 
del barco de la entrada a las propias zonas si se -
t"~a.ta. de ~ercancías .·de '"exportación, o de haber q~e·- · 

.dado'sujetas al dominio fiscal de mercancías en 
tránsito. 
,-: .;_ ·, 

6.- Para efectos de control y verificación: 

a) Una vez terminada la visita de fondeo, la -
autoridad aduanera entregará a la Superintendencia-
del puerto y a los concesionarios o permisionarios
de servicio--de almacenaje; un ejemplar de los docu
mentos requeridos en el tráfico de que se trate. 

b) Las Superintendencia del puerto, así como 
los concesionarios o permisionarios correspondien•
tes. mantendrln en todo tiempo a disposici6n de las 
autoridades aduaneras, los documentos y registros -
de operación y almacenamiento que ·permitan cualquier~ 
diligencia en relación con las mercancías. 

7.- Son Obligaciones de dichos concesionarios 
o permisionarios: 
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a) Impedir el retiro de mercancías de las zo
nas francas que no hubieren satisfecho los requisi
tos en el artículo tercero (de estas disposiciones). 

b) Adoptar en las zonas francas las medidas n~ 
cesarías para la seguridad de las personas y merca~ 

cías independientemente de los servicios de vigila~ 
cia que para el efecto establezca la Secretaría de 
Marina. 

e) Formular y entregar a la autoridad aduane;_ 
ra la liquidación de los car•gamentos. 

d) Responder a la Hacienda Pública por el im
porte de las aportaciones fiscales que se causen o 
debieran causarse y a los propietarios de las mer-
cancías, as! como a la propia Hacienda Pública, en
su caso, por el valor de Astas. 

e) Informar de inmediata' a la autoridad comp~ 
tente al tener conocimiento de cualquier incidente, 
anomalía o infracción a las disposiciones legales -
en vigor. 

f) Poner a disposici6n y entregar físicamente
en su caso a las autoridades aduaneras las mercan-
cías que causen abandono dentro de los tres días si 
guientes a la fecha de aquel. La Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público dentro de los diez días si 
guientes retirará dichas mercancías de la correspon 
diente zona franca o determinará su destino. 

8.- Los consecionarios o permisionarios de se~ 
vicio de almacenaje, deberán entregar un ejemplar--



, . . . 

de los documentos a la Federación, de las·garantías 
que cubran los intereses del Erario y cualquier res 
po~sabilidad a su cargo. 

9.- La Superintendencia de puertos ejercerá 
vigilancia especial respec~o.de los servicios de 
transporte y maniobras para coadyuvar el cumpli
miento de las disposiciones relativas del C6digo 
Aduanero del País. 

10.- Por los fines.e~pecíficos a que se desti 
ne la zona franca, queda expresamente prohibido en 
la misma.: 

a) Cualquier acto que altere las característi
cas· o la. función que las mercancías posean a su lle 

. gada; y . 

b) Utilizarla para habitaci6n~ o comercio en 
.actividades cÍjenas a los servicios conexos de las
vías de comunicación. 

11.- Lo no previsto en los artículos anterio
res, respectos a las operaciones aduaneras, se reg~ 
rá por las disposiciones del Código Fiscal de la F~ 
deración y Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es necesario aclarar que hacia el 31 de dici~m 
bre de 1976, las Superintendencias de puerto depen
dían de la Secretaría de Marina, que también se d~ 
nominan en las disposiciones anteriormente transcri 
tas~ como Superintendencias de Operación Portuaria, 
pero que vienen a ser lo mismo, toda vez que éstas
quedaron fuera de la competencia de la mencionada -
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Secretaría en virtud de la Reforma Administrativa
emprendida por·el actual régimen Presidencial. 

En efecto, las Superintendencias de -pu'erto o 
superintendencia de Operación, ya no dependen : de
la Secretaría de Marina, ahora dependen· de la· s·e--.·. 
cretaría de Comunicaciones y Transportes. 

- . . . .. . 

Además de las anterio~·es disposiciones 
das por el Ejecutivo Federal en la'anterior.admi-
nistración para las· zonas 'francas~ &sta,· en el De-·
creto de 5 de abril de 1973; dict6 otras, en esp~ 
cífico para las zonas .francas de Coat:zacoalC?os··~·J,¡~~1'"'. 

· Ver., y Salina Cruz, Oax., diciendo que:, 

"Las dos zonas francas que se establecen en
el presente Decreto se considerarán C::omo< una sola- .•·· 

·. unidad opeitativa, y por tanto, las disposiciones ~

en materia aduanal que rigen aquéllas,··· se aplica--
rán en lo conducente para el transporte de mercan• 
cías entre una y otra de las propias zonas. Conse-· 
cuentemente dicho t:ránsito podrá efectuarse libre
de intervención aduanera directa, sin garantía ni 
condición, siempre ·y cuando se cumpl.an los requis!_ 
tos previstos en el artículo 397 del. CódigoAduan~ 
ro (22), las disposiciones aplicables, y además -
las siguientes: 

(22) Artículo 397.- No podrán ser materia de trán
sito por territorio nacional las mercancías -
de importación prohibida. Por cuanto a las -
que están sujetas a requisitos especiales, só 
lo se exigira el cumplimiento previo de ellos 
e uando exista disposición expresa de la Sec. de Hac. 
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a) Que el interesado o su :representante formule la -
solicitud de tránsito correspondiente ante la adua

na respectiva y que un sólo consecionario de servi
cios de la zona franca asuma la responsabilidad del 

manejo solidariamente, lo previsto en el artículo -
10 fracción VII, inciso d del presente Decreto); 

desde la recepción de la mercancía por el propio 
con.secionario en una zona franca hasta la salida 

del país en la otra. 

b) que se utilicen únicamente cajas o comparti 

. mientes. cerrados, sellados por la aduana de entra-
da (23). 

Se podrá transportar sin los sellos de la adua 

na, en plataforma, góndolas o cajas abiertas, sólo-

maquinaria y equipo pesados, automóviles y grane--
les; así como las mercancías cuyas características

permitan su a~soluta identificación y control, sie~ 

pre que en este Último caso la Secretaría de Hacie~ 
.da y Crédito Público lo autorice expresamente. 

e) Que el transporte se efectúe por ferrocá---
. · rril o que el porteador ( 2 3) sea una empresa de se~ 

vicio público federal, autorizado expresamente para 

operar la ruta Coatzacoalcos, Salina Cruz, y que -
realice el transporte sin ninguna desviación ni es
cala. 

d) Que se compruebe ante las Superintendencias 

de Operacíones Portuarias que el conocimiento, car-

(23) Containers - contenedores. 
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ta de porte o documento de transporte (24), señala
como lugar de origen y destino de la carga, las zo
nas francas respectivas; que se mencione expresame~ 
te en ésta, como domicilio para los efectos de res
ponsabilidad del porteador y del consecionario de -

la zona franca, en la entrega de la mercancía y que 
se haga constar que la mercancía se envía en tránsi 
to. 

La Secretaria de Hacienda y Cr,dito Público y
las demls autoridades competentes fijarán los requ~ 
sitos adicionales que deban cumplirse en los casos
necesarios, de acuerdo con la índole de la mercan-
cía". 

Entre las .diversas facultades que se le confi!, 
re al Ejecutivo Federal, en el Cap!tulo II del Códi 
go Aduanero, el cual se integra únicamente por el -
artículo veintidós, facultades dadas para estable-
cer zona y perímetros· libres y zonas francas; y sus 
complementarias que son: fijar y modificar sus lími 
tes, modificar o suprimir las ya existentes y dic-
tar las disposiciones reglamentarias que se requie
~, según los preceptúa la fracción V del citado -
artículo. 

La facultad de establecer cualquiera de estos
regímenes aduanales se le confiere al Ejecutivo Fe
deral, no tan solo por la tradiüiÓn histórica al --
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respecto, sino que, dadas las características de es 
tas tres instituciones, los motivos que mueven a .su 

·· implantación y su vinculación con el plan económico 
nacional, son las circunstancias que encuadran y se· 
refugian por sí solas. en la esfera competencial del 
Titular del Ejecutivo Federal, en virtud de su gran 
trascendencia en los ámbitos social, políti~o y ec2_ 
nómico del país, y que además, vienen a ser un·.cor2_ 
lario de las amplias facultades que en materia eco
nómica goza el Ejecutivo Federal, en razó:n de lo 
dispuesto en el artículo 131 Constitucional' y en .la. 
Ley Reglamentaria de su segundo párrafo, amén de 
las . que se le confieren en el Código Aduanero .•. ·· 

Con relación a las demás facultades conferí-
das en la fracción V del artículo 22, el propio Ej~ 
cutivo Federal, las anteriormente llamadascomple-
mentarias, resulta obvio el por qué se le confirie
ron a éste; o sea, por el carácter accesorio que 
guardan éstas con respecto a la facultad principal, 
que es la de establecer zonas francas, zonas libres 
y perímetros libres, y en atención a lo expresado -
en líneas anteriores. 

Ahora bien, es de hacer notar que la fracción
V habla de establecer zonas interiores, y las exis
tentes en el país se encuentran en puertos maríti-
mos; o sea que se ha interpretado en sentido amplio 
la facultad de· establecer zonas francas, fundamen-
tAndose los Decretos de estableci~iento de ~stas, -
en los preceptuado por los artículos 89 fracción I-

'. 
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y XIII Constitucional¡ 22 fracqiÓn I, II y V y 3a.

y Sa. del Código Aduanero; y el artículo 4o. trans~ 
torio del mismo ordenamiento, fundamentación muy ~ 
plia y poco precisa, considerándose lo más apropia
do, .la reforma a la fracci6n V del artículo 22 del-. 

Código Aduanero, para que únicamente se mencione -
que el Ejecutivo Federal queda facultado pra esta-
blecer zonas francas, sin el agredo de."interiores" • 

Ya que este agregado lo está restttinguiendo al Eje

cutivo patta establecerlas; por citar un ejemplo, en. 
los aeropuertos nacionales, cosa.que es factible y 
no va en contra de la institücÍón·¡ pero se conside
re que esa facultad debe ser ·genettal, es decir, que 

pueda establecer. zonas fttancas en el intettior o en ·. ' 
. . • i 

los puertos mar1t1mos. 

A continuación se comentará la esencia de los
Decretos que prorrogan·· 1a vigencia de las zonas li

bres en Baja California Norte y Parcial del Estado
de Sonora, así como la vigencia de la zona libre de 
Baja California Sur, como la zona libre del Estado
de Quintana Roo. Además de algunos acuerdos múlti-
ples que se han epedido para beneficia?' estas zonas. 

Con fundamento a la facultad que le confiere -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos al Presidente de la República, en el artículo 

89 fracción I y también con fundamento en lo dis--
puesto por el artículo 22 del Código Aduanero, el -

Ejecutivo Federal ha expedido un Decreto para pro-
rrogar hasta el 30 de junio de 1985 la vigencia de-
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la Zona Libre del Estado de Baja California y Par-
cial del de Sonora. Y como tenemos entendido que la 
vigencia de dicha Zona Libre ha sido objeto de pro

rroga sucesiva, siendo la Última la que venció el -
30 de junio de 1978; los motivos han sido: 

1o. La necesidad de promover dentro de esas -
áreas la producción y la concurrencia de productos

nacionales requeridos para satisfacer las necesida

des de sus pobladores, así como la de materias pri

mas, insumos y maquinaria que demanda el aparato -• 
productivo de la región para incrementar sus expor
taciones. 

2o. Las limitaciones de producción regional y 
concurrencia nacional determinan la necesidad de 

proseguir con un sistema complementario de aprovi-
sionamiento externo que coadyuve al desarrollo de ~ 

la región; 

3o. La necesidad de establecer modalidades al 

régimen de zona libre, dentro del marco general de 
política económica regional, que contribuyan a ace

lerar el desarrollo regional mediante la aplicación 
de estímulos y facilidades para cada una de las ac
tividades económica que otorguen seguridad a las in 
versiones a largo plazo y propicien la integración
de la región a la economía general del país; 

4o. La conveniencia de continuar alentando la 

producción regional y la concurrencia de productos
nacionales a esas regiones, con objeto de ampliar y 
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asegurar su mercado y sustituir las importaciones -
en forma creciente; 

5o. La necesidad de unificación del régimen -
de zona libre con el.vigente en el resto del país,
mediante la tensión gradual a dicha región de la po -. 
lítica arancelaria y no arancelaria imperante; 

60. Las modalidades que se establecerán con~
forme a los lineamientos de la política nacional de 
desarrollo, y que con objeto de acelerar la integra 
ción de esta región al resto.del aparató·productiv~ 
del pa!s, es recomendable continuar con el regimen
de zona libre por un período determinado. 

Dicha prórroga.subsistirá en los términos de
las demás disposiciones vigentes a la fecha sobre -
la materia. 

Con el fin de agilizar la resoluci6n de asun~
tos relativos al fomento de la actividad económica~ 
de las regiones comprendidas al fomento de la acti
vidad económica de las regiones comprendidas por la 
Zona Libre del Estado de Baja California y Parcial
del de Sonora, las Secretarías de Estado integran-
tes de la Comisión Coordinadora del Programa Nacio
nal del Desarrollo de las Franjas Fronterizas y Zo
nas Libres, procurarán delegar en sus Representan-
tes ante el Comité de Promoción Económica que·coPl'eS 
ponda, las funciones requeridas para el logro del -
fin antedicho. 

Pero cuando así proceda, las Secretarías de Es 
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.. cretarías de Estado competentes.fijarán cuotas de -
los productos susceptibles de importarse a ,la cita
da Zona Libre, en la medida necesaria para atender
las contingencias de la oferta y demanda regiona-~
les, escuchando la opinión de la Comisi6n Coordina
dora aludida. 

Pero cuando se otorguen cuotas de importación ·v 

... autorizadas, podrá condicionarse a la adqu:i:sición :.. 

.. ·.··de una proporción. det~rminada de ·~ienes de produc-- •·· · .,, . 

·• ción nacional, .a fin de ·iric~ementar. el consumo de ~ 
los mismos y asegura~ su mercado én la región. 

Ahor·a bien , para fomentar·. y . c~nsolidar las ªE.. 
· tividades económicas de la región, las Secretarías-. · ·.· 

de Estado competentes, escuchando a la Comisión 
Coordinadora,, expedirán las disposiciones necesarias 
para otorgar estímulos, ayudas y facilidades para - . 
promover las que sean compatibles con su desarrollo. 

Este es el contenido esencial.del Decreto exp~ 
dido,el cual entró.en vigor el 1o. de julio de 
1978 y que continuará rigiendo hasta el 30 de junio · 
de 1985, dando sus beneficios a esa región del nor
te para su integral desarrollo. ¿Hasta cuándo conti 
nuará este regimen fiscal? ¿Qué intereses se mez--
clan en este régimen? Estas preguntas tendrán su 
respuesta en las conclusiones que posteriormente se 
anotarán. 
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CONSIDERACIONES A LA PRORROGA DE LA VIGENCIA 
DE LA ZONA LIBRE EN EL ESTADO DE BAJA CALI-

FORNIA SUR. 

Como ya se mencion6 en páginas anteriores sobre
las facultades que le confiere la Constitución al Pr~ 
sidente de la República en el artículo 89 Fracción I, 
y con fundamento en el articulo 22 del C6digo Aduane
ro que es la de expedir Decretos para la prórroga de 

·.. . . ~ 

la .vigencia de las zonas libres. Ahora se mencionará-
. las consideraciones que se han tomado para continuar 
con la vigencia de la zona libre a favor del Estado -
de 'Baja California Sur. 

Como sabemos que por Decreto de 35 de mayo de 
·· 1939 fue creada la Zona Libre del entonces Territorio .. 
Sur de Baja California, y que la vigencia de dicha zo 
na libre ha sido objeto de prórroga sucesivas, siendo 
la Última la que venció el 30 de junio de 1978, y que 
debido a las características que prevalecen en el Es
tado, los resultados que se han obtenido en materia -
de desarrollo han sido hasta ahora, reducidos en rela 
ci5n a los recursos disponibles. 

Ahora bien, se citan los motivos siguientes del 
"' d "' por que e su prorroga: 

1o.- El desarrollo económico del Estado ha teni
do logros más limitados en relación a otras regiones
que también han gozado del régimen de zona libre; 

2o.- La necesidad de promover dentro de esa 



área la producción y la 

nacionales reque:riidos para satisfacer las necesida,.;; .. 
. . ¡'' ·<. -_ ~ . ·. ·~~ ·.' ·.J 

des de sus pobladores, as! como la de materias pri• .· 
mas, insumos y maquinaria que demanda el aparato 
productivo de la región paraincrementélr; 

taciones; 

3o. - Las limitacione~- de. prod.uc~i6n 
y de concurrencia nacional, determinan )a 

de proseguir con un ... sistema .Ó~mplem~nt~Ío. de ~pro 
' . . .. ' .· . . ·.:··· ··.·· .... 

visionamiento externo. que cÓadyuye al·.cie~arrol1o: -
-·· -·· .. . - - ' - "-,,,,., -

de la regi6n; .· 

4o. - . La necesidad de establecer. modC1Íidades''< ... · 
·, 

al régimen de zona libre, dentro del' marco general-. 
de política económica nacional ' que copt,ribtiyan< a 

acelerar el desarrollo regional mediante .. ia a~lic~- . 
' ' . ·. . 

ción de estímulos y facilidades para.cada una de las 

actividades económicas que otorguen seguri~ad ¡il -ias · 
inversiones a largo plazo y propicien la integr·~~ ;.;. 

ción de esa región a la. economía general del: pa1s;. 

So.- La conveniencia de continuar alentand~,1a . .. . . '· ,- . ' . 

producción regional' y la concurrencia. de.productos-
nacionales a esas regiones con objeto de ampliar su · 

. ' , . 

mercado y sustitui:ri las importaciones en forma cr~· 
ciente; 

60.- La necesidad de unificaci6n de '"' l' re gimen de 

zona libre con el vigente en el resto del 
, 

pais, me-
diante la existencia gradual a dicha 

., 
region de la• 



· · 7o. Las ·.Odalidades · sé establecerán conforme 
<?:· . ···a· los lineamientos· de' ia ·¡>Q1itic~ nacional de desa

rrollo qu~ . con objeto . dé ace.lerar la integraci6n .·· a 

:~:· ; '.':·:'~sta ªº~ .~l re~t~. 'c1•1 apaJ.'1to productivo del país,. 
•:-:~_,gs ·.· es .·recomendable CC?ntinuar'~(.ln el r&gim~n de zona l~ · 
,., . 'bre por un· per!odo determinado.: . , ' •' 

:.:>,. ... .,f·.\/_;::~::_' .. :-.,:~.. ' ,• \ ' .. ·.' (_ - ,, ' : .. ,, .. · ... ., . 
' .. ···!:;:;::·, ,. -.·· . ''.''', _:·;:·-/:,;-_. _·, :,",- _.· 

;:.;·t~~,.·> ::./ ... como··~~b•JllO.S;,:_a•·pro?tl'OÍq la vigenci~. _de la 

(~~~f;r,c'ij !~J1~~~[d~~i:~>:;,,~~~t~~~:n~;,~i~~o::~~=nes 
·~}~'.i.(.:,,·:· que .. a continuaci6n. se:·~nó'tiri:' . ··: · .... 

,''i~2~~,I;sfr. .··• ºC>llO ~. aieli7~on6 .•1 h~~~ e1 comei.tario a1 P•- . 
:·.~ 1:\\L·::':cretq soJ)re .la vi¡encia ·_del Estado Nor-t;e · de Baja Ca· 

: .. :_'·:_;.'.<.·("?;'~·.'.'· .::-: __ ··~·-·:: .... _·. '_.::.:: . ''.·; <.·, .·.·. ··~ ',: · ....... - .: . ·: ; ' - . ' .. , ·_ . -
.;_:;:/?::;'; :i~foi-nia.· aobre,:q:oa ~rganismos competentes en. el vi-· 

ri,:~·¡ gilancia' de estas zcSnas ¡ ahora se comentará ib. rel!. 

:.·\'. .. tivó a .Baja California Sur~--·· 
~-:<< :. " ' . ·. 

,,, {.. Las . Secr~'tartas/ d~ :E~tado integrantes de la c2. 

:~t-.>(.ntlsi6n ·coordinadora del Programa Nacional de· Desa--

::'-'::·.': ... ?'rollo de las Franjas Frontel'izas. y Zonas Libres, a 

, ;) · · .fin de agilizar la resolución de los asuntos relati 
vQs. al fomento ~e la actividad económica de la re-

···· .. gión comp!'endida por la Zona Libre del Estado de Ba 
ja California Sur, procurarán delega!' en sus Repre
sentantes ante el Comit~ de Promoción Económica,las 
funciones requeridas para el logro del fin antesdi
cho. 

... ,. 

Pe!'o las mencionadas, Secretarías de Estado, -
dentro del_,mbito de su competencia, podrán revisar 



76 

las disposiciones que regulen el comercio exterior- ,. 
de la referida Zona Libre, con el objeto de unifi-

carlas con las relativas a las del resto del país,
tomando en cuenta las resoluciones de la Comisión,
mencionadas en el artículo anterior. 

Cuando así proceda, las Secretarías de Estado

competentes fijarán cuotas de los productos suscep-
tibles de importarse a la citada Zona Libre, en .la 

medida necesaria para atender las contingencias de 

:a oferta y la demanda regionales, escuchando la -

opinión de la Comisión Coordinadora aludida. 

El otorgamiento de las cuotas de importación
autori zadas, podrán condicionarse a la adquisición
de una proporción determinada de bienes de produc-
ción nacional, a fin de incrementar el consumo de -
los mismos y asegurar su mercado en la región. 

Para fomentar y consolidar las actividades eco 

nómicas de la ZODa, las Secretarías de Estado comp~ 
tentes, escuchando a la Comisión Coordinadora, exp~ 
dirán las disposiciones necesarias para otorgar es
tímulos, ayudas y facilidades para promover las que 
sean compatibles con su desarrollo. 

Este es el contenido esencial del Decreto exp~ 
dido y publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción de 30 de junio de 1978. 



;,INSTITUCIONES SIMILARES EN EL DERECHO 

EXTRANJERO. 

77 

Ya se ha mencionado la discrepancia en doctri
na en torno al concepto, que de las figuras a estu
dio se tiene. Esta discrepancia de conceptos es 

, -- principalmente respecto a la zona franca, pues hay
quienes identifican como una sola, a la zona libre
y a la zona franca; habiéndose ya establecido en e~ 
te breve estudio las diferencias existentes entre -
dichas figuras; por tanto, se atenderá al concepto
de Zona Franca, por ser la designaciSn más conocida 
en el mundo. 

Es indudable que la discrepancia se deriva de
que la implantación de este régimen tenga sus móvi
les en las necesidades económicas, situación geográ 
fica, así como de los fines que se quieren alcanzar 
con la adopción de éste¡ circunstancias, todas és-
tas, que varían de un país a otro y provocan la de~ 
figuración de la imagen de la zona franca, en razón 
a dichas necesidades, y por ende, se contemplan di
versos conceptos de la figura aduanal, porque no en 
todos los países en donde existe una llamada "zona
franca" . Es te f uncia na de la misma manera . 

La anterior aseveración viene de que, •en su -
forma original, las zonas francas, entendidas en su 
sentido amplio, tuvieran como objetivo fundamental
el de servir de núcleos internacionales de distrib~ 
ción de mercancías. Tal fue lo que ocurrió con los-



78 

puertos situados .en la periferia del continente eu
ropeo (Hamburgo por ejemplo) Constituido en cen--
tros importantes para el tráfico comercial de los -
países de Europa Central y Oriental con el resto 
del mundo.(25) 

De aquí que en el transcurso del tiempo y las 
. nuevas necesidades, esta figu~a se fuera variando, 

respondiendo ahora a'. razones ecc:mómicá.s vinculadas
ª fines'de promoción de desarrollo de. una determi~. 
·daregió~del territorio nacional, o de una región-

· .. que abarca territorios de varios países, como los··~. 
vinculados a una determinada cuenca hidrográfica, o· 
a fines de estímulo para la formación de complejos
industriales o de.ciertas induC?trias; incluso el-~ 
desarrollo de industrias manufactureras a base de • 
materias primas extranjeras, cuyo objetivo princi-
pal es . ·la exportación. 

Esta situación de discrepancias en torno al ~~ , 
concepto de zona franca, o por la proliferación de
éstas en el mundo, ha hecho que las comunidades ecQ. 

·nómicas existentes tratan, aunque sea en este régi
men, que podrían provocar desviaciones de tráfico -
y de recaudaciones aduanales, como acertadamente se 
señalen en elas consideraciones de la Circular 69--
75 de la Comunidad Económica Europea del 4 de mar-
zo de 1969. 

(25) FUNDACION. Getulio Vargas, Ob. cit. Pág. 5 

_;-
'. 
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Así por ejemplo, en la Comunidad Económica Eu
ropea se entiende por zona franca, cualquiera que 
sea la expresión usada por los Estados miembros; 

"Todo en claye territorial instituido por las-· 
autoridades competentes de los Estados Miembros, -

con el fin de que se consideren a las mercanc!as -
que ahí se encuentren como si no estuvieran sobre ~:

el territorio aduanal de la Comunidad, para la apli ··. 

cación de los Derechos de Aduana, extracciones agrí 
colas, restricciones cuantitativas en todos los im.;.;.· 
puestos o medidas de efectos equivalentes". (26) 

En el Proyecto Centroamericano sobre Zonas 
Francas y Puertos Libres de 23 de febrero de 1965-

se conceptuó a la zona franca de la siguiente mane~ 
ra: 

"Zona Franca es un lugar o sitio de territorio 

de uno de los Estados contratantes, aislados plena
mente de todo núcleo urbano, sin población residen·-":: 
te y bada la custodia externa de una autoridad adua 

nera, en el cual no causa impuestos de ninguna cla
se al ingreso, la permanencia o el retiro de mercan 
cías" (27) 

Por su parte la Asociación Latinoamericana de-

(26) SEMINI Antonío. La C.E.E. Harmonization Des Le 
gislatíons. Edit. J. Delmas y Cía. París. Frañ 
cia. 1971. P&g. 132. 

(27) FUNDACION Getulio Vargas. Ob. cit. Pág. 6 
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Libre Comercio, ALALC, adoptó la siguiente defini-
ción de zona franca: 

"Puerto o parte de un puerto, o en un espacio
determinado, cuyos lÍmi tes son vigilados por la ,,, -
aduana y que está situada en el exterior del ·terri

· .. ·. torio aduanero, en los cuales. todas o algunas mer--

'•., .. _-, 

· cancías son admitidas como exención de derechos o -
impuestos a la importación y no están normalmente -· 
sometidas al control de la aduana, las mercancías .;;. 
pueden ser allí depositdas, almacenadas, acondicio
nadas o expuestas sin ninguna restricción o, bajo -
ciertas condiciones, transbordadas, puestas a la --

•.venta, transformadas o terminadas" • ( 2 8) 

, Como se puede apreciar, sigue existiendo cier-· 
ta disparidad en los conceptos expuestos, pero se -
tiene confianza en que a sólo a través de estas co
munidades, puede llegarse a la unificación del con
.cepto de zona franca y de cualquier otra institu~-
ción aduanal, en virtud de su gran influencia en el 
mundo económico de sus países miembros, tanto en -
los que no lo son, en atención a las relaciones ec~ 
nómicas que 'stas tienen, y además, por ser ellas -
quienes marcan las restricciones en estos aspectos. 

(28) Salgado y Salgado José. Ob. cit. pág. 10 



81 

CAPITULO III ASPECTO ADUANERO Y ECONOMICO. 

A) REQUISITOS PARA LA IMPORTACION D~ ME~CANCIAS. 
: . 

Antes de mencionar los requisitos para la impOE_ 
ación de mercancías es necesario tratar sobre el --
DESPACHO ADUANERO EN LAS ZONAS LIBRES, PERIMETROS Y 
ZONAS FRANCAS, para poder entender el inciso que se 
menciona. 

Bien, el Despacho Aduanero de las mercancías -
()cupa un lugar sumamente importante dentro de!.la ma
teria aduanal, ya que a través de éste se realizaron 

·. las operaciones aduaneras de importación y exporta-
ci6n, ya sea que las mercancías vengan por vía pos~
tal, mar!tima, terrestre o área, teniendo que reali
zarse una serie de trámites ante la aduana de entra
da y poderse realizar as! la legal importación o ex
portación de dichas mercancías. 

De conformidad con el artículo 16 del Código de 
la materia, el despacho aduanero es: "El conjunto de 
trámites a que toda operación aduanera está sujeta", 
y para tal efecto, el citado artículo lo divide en -
dos fases, "primera: los relacionados con la función 
del porteador o conductor de las mercancías y, segun 
da: aquellos otros en que intervienen los remitentes 
o consignatarios o destinatarios de las mismas. "Las 
operaciones aduaneras que pueden realizarse, que son 
los mencionados por el artículo 7 del mismo ordena-
miento, que a saber son: 
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a) Importación definitiva, temporal y especial!. 

b) Exportación definitiva, temporal y especial. 
e) Tránsito internacional: por territorio na-

cional y por el extranjero, y 

d) Transbordo. 

Respecto a la Última de estas, no se está de -
acuerdo en considerarla como una operación aduanera, . 

.•. . en virtud de que ésta es exclusivamente una manio-
bra de transportación de las mercancías y qu~ ade~

más, no representa un ingreso económico para el 
país, sin negar su importancia, se considera debe 
negársele ese carácter que tiene la operación. 

Ese conjunto de trámites a que se someten es-
tas operaciones, son~para efectos de control y co-
bro de los impuestos 'que las mercancías causen por
su importación al país, y en el caso de la exporta
ción., prohibir la salida de aquéllas que no puedan
ser objeto de esta operación, realizando una activi 
dad de protección para evitar el contrabando. 

a) Reglas Generales del Despacho: 

1.- Trámites relacionados con el porteador 
(Primera fase), la iniciación de los trámites gene
ralmente se realiza previa la llegada de las mercan 
cías a la aduana y en ocasiones antes-, pues hay mer 
cancías que requieren de un permiso especial para-
su importación y exportación; permiso que se solici 
ta ante una dependencia gubernamental, a nivel de -
Secretaria, y que serA la que corresponde según el 
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tipo de la mercancía que se desea importar o expor 
tar, siendo las más recurridas la de Hacienda y -

Crédito Público, la de Comercio y ahora la de Pa-
trimonio y Fomento Industrial. 

·1.- Con la .. entrega de docume~tos que hace el· 
porteador o conductor de.las mercancías, que es la 
compañia t~ansportadora, dichos documentos reciben 
el nombre de '!MANIFIESTO'' p cuando viene la mercan 

. . , -
. cía por tráfico áreo o marítimo ~· "RE,¡.ACION"-, ---·· 

'~.\¡,• 

cuando es por tráfico terrestre, y que son precis2_ 
mente eso t una relaci6~ de ias mercancías que- con~· 

. ·duce para ef país,· adem's entrega, en tráfico mar!. 
timo, el conocimiento de embarque, y en a~reo, --• 
guía área.correspondiente. 

2.- Hecha la entrega de los documentos se pr2. 
cede, en tráfico aéreo y marítimo, a registrar la
llegada de la nave y llevar la· mercancía al recin
to fiscal bajo conducción o vigilancia aduana! en 
donde se registrará el ingreso de la mercancía en 
el.libro de entrada que se tiene en el almacén~ 
asignándole un número por orden progresivo anual,
con lo que termina la primera etapa del despacho -
que nos enuncia el artículo 16 del Código Aduane--
ro. 

Los documentos antes mencionados son de una -
gran trascendencia para fines aduaneros, "porque -
confieren la calidad de consignatario, es decir, -
el derecho exclusivo de gestionar ante la aduana -
el despacho y entrega de las mercancías que el mi~ 
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· mo documento ampara" (29), toda vez que generalmen

te quienes aparecne como consignatarios (aquella -
persona a la ,que va dirigida la mercancía que es ob 
jeto del contrato de transporte), son los agentes -

aduanales, por lo que se dice que confieren al der~ 
cho exclusivo de gestionar ante la aduana al despa
cho y la entrega de la mercancía • 

II.- Trámites relacionados con el consignata-

rio o destinatario (Segunda Fase).- Esta fase com-
. ··. prende ,a la actividad del agente aduanal, que son:

'.~los individuos a quienes la Secretaría de Hacienda 

Y;Crédito Público autoriza, medíante la patente re§.. 
pectiva para ocuparse, por cuenta ajena, en los trá 

mites aduanales necesarios para la importación o.e~ 
.portación de mercancías, y en la celebración de los · 

contratos necesarios (transporte y seguro de las -
mercancías) para hacerlas llegar a su lugar de des

tino" (30), por lo tanto~ esté o estos, son quienes 

presentan la documentación necesaria para que se -
efectúe la operación deseada, documentación que co~ 

siste en: pedimento, factura comercial, permisos y 

requisitos especiales, todos con sus respectivas co 

pias. 

(29) A Caso y J. Tercero. "Documentación Mercantil
y Aduanal. Ediciones Mexicanas, S.A. M~xico. -
1950. Pág. 322. 

(.';)(;) Mantilla Molina Roberto L. Derecho Mercantil.
Edit. Porrna, S.A. D~cima Tercera Edici6n.· M~
xico. Pág. 158. 
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3.- La dooumentación antes mencionada se pre-
senta en la mesa o sesión de recepción de d~cumen-
tos de la .. aduana, en donde el encargado de ésta re-· 
visará que dichos documentos se encuentren comple-
tos, y en caso de ser as!, le pondrá un número al ~· 
pedimento que es por orden pro~esivo anual, 1.y fe-
chará de recibida la documentación, cuando el desp!_ 

' . - . ··:' 

cho corresponde a mercanéías.procedentespo;r tráfi-
. co a6reo y marítimo, se verifica la fecha de, llega• 
· da del buque o nave, el número del. yiaj e.· que reali.~ · '· . . , . , : . '. ·~· - ·. ·' ·. . -· ~ 

za, se anota en el libro de entradas que·para el --
efecto se lleva anúalmente y en su caso el nombre "!" 

del buque. 

I+. - Una vez registrados·· los documentos, 3stos· 
se pasan con el administrador de la aduana a' fin· de· 
que asigne el.vista que habr' de practicar el-reco-· 
nocimiento de' la mercancía, asentando el nombre.· del 
vista en el pedimento y tUrnándole toda la documen..:.,;."','i 
tación a •ste. 

5. - Teniendo el vista . en su poder los 'dodl.unen;.. 
' . 

tos, procede a revisarlos .. de nuevo, poniendo .espe--
cial atención en que éi la mercancía necesita permi 

. . -
so expedido por autoridad competente para poderse -
importar o exportar, la contenga; acto seguido, el 
vista procederá a realizar el reconocimiento físico 
de la mercancía, verificando que ésta concuerda con 
lo manifestado en el pedimento en cuanto a su cali
dad, cantidad, peso y clasificación arancelaria, y 

se cerciorará que el ajuste de impuestos, realizado 
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por el agente aduanal en el perímetro sea el corree 
to. 

Estando de acuerdo el vista aduana! con lo ma
nifestado en el pedimento, lo firmará de "reconoci
do" o de "conforme", remitiendo la documentación a 
la siguiente mesa o sección. 

6.- La siguiente sección es la de ajuste deim, 
_ puestos que consiste en revisar que se haya aplica
do en forma correcta, ya sea el precio oficial o el 

' valor de factura, según corresponda la cuota ad-va
lorem, el impuesto correspondiente para mejorar al 
Municipio y el impuesto al fomento a la exportación 
en caso de importación>; en otras palabras, es reví 

-·¡ : 

sar que el desglosé-de los impuestos se encuentre -. 
bien realizado y que la suma de éstos sea correcta. 

7.- Ya hecho el 0ajuste de impuestos que debe
cubrir la mercancía para su importación o exporta-
ción, se pasa la documentación a la caja de la adu~ 
na, en donde el encargado de la misma los pasará -
por la máquina registradora, marcando los impuestos 
mencionados y hará la distribución correspondiente
de las copias que se entregaron desde el principio, 
de los documentos y firmará para constancia de la -
realización del pago. 

B.- Se entregará copia al interesado y se en-
viar~ la documentaci6n al subjefe de la aduana para 
que la firme, que es la orden de salida de la mer-
cancía del almacén. 
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· 9. - El interesado entregará copia al vigilante 
.de ~alida d~ la aduana, ya con la mercancía. 

· B) Despacho en Zona Y Perímetros Libres: 

.En el caso del despacho de mercancías extranj~ 
>..... • . - . • t 

ras·que se importaran a una zona o per1metro ~ibre, 
»el art!culo 655 del Código Aduanero ·dispone: "Los. -
inter~sados deberán formular una relaciSn conforme
al modelo 123, en tráfico marítimo, y según modelo-
124. eri tráfico.· terrestre. Est11 relación que mencio-

-,. <-;~-· -._: -·~ . : -.- ·,: . 

na el citado articulo, no es otra_cosa que eJ docu-
mento 'que en. lineas anteriore's se mencionó como "p~ 

. dimento"; el cual no varia de la relación en lo sub 
" . •. . - ' -

•tancia¡, sino únicamente en que en ésta, se designa 
·. la zona o el perímetro. libre a que va dirigida la - . 
mercancía y en el cual se solicita al administrador 

··. de la aduana de ese lugar, se practique el reconoci'>~. 
'miento .de aquella, por lo demás, s9n enteramente 

.:; .. ,. .. 

iguales. 

Ahora bien, por lo que se refiere al reconoci
miento aduanero de las mercancías, el artículo 656-
del citado ordenamiento, en su .. ·.primer párrafo indi
ca:· "Al efectuarse el reconocimiento, el vista que
lo practique cuidará de comprobar que no se introdu 
cen mercancías de importación prohibida o sujeta a 
requisitos especiales no cumplidos; como es de no-
tarse, no hay ningún cambio en relación con lo des
crito anteriormente, puesto que en todas las adua-
nas del país, los vistas aduanales cuidan que no se 
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introduzcan mercancías de procedencia extranjera, -
cuya importación esté prohibida, o que si dicha me!:_ 

cancía está sujeta a requisitos especiales, o al -
otorgamiento del permiso por parte de la autoridad
competente, ér::ta lo tenga; por' lo que el citado ar-.:: 

tículo no establece nada en particular para el des
pacho de mercancías en una zona libre o en un perí
metro libre y sirve como simple recordatorio para -
los empleados aduanales, en especial los vistas, de 

lo que debe~ hacer, por si se les olvidara. 

El artículo 657 del mismo ordenamiento tiene -

un contenido similar al anteriormente citado, sola
mente que ahora el recordatorio está dirigido al -
subjefe de .. la aduana, al recordarle que al reverso

de la relación deberá poner su acuerdo para la en·~~;Y 
trega de la mercancía y di aponer que se retengan ;¡.:_ .. 
las mercancías de importación, prohibida o sujeta -
a requisitos especiales no cumplidos. 

De lo anterior se concluye que no hay cambios
radicales en los trámites, sólo en cuanto al pago -
de los impuestos. 

C) Despacho en la Zona Franca: 

Pasando ahora al despabho en la Zona Franca: 
~ . ., 

Psando ahora al despacho de mercancías en la-
zcna franca, ésta se lleva a cabo en la siguiente -

forma: 

En la primera fase, previa a la intervención -
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del buque en aguas nacionales, el agente de buques
realiza contacto con la Capitanía del Puerto, para
que se le asigne una parte de muelle para que fon-
dee el buque; ya estando éste en el fondeadero de -
visita, el piloto de puerto o "práctico", que es un 

' empleado de la Secretaría de Marina, remolca el bu~ 
que desde el fondeadero de visita hasta el muelle,
pero es para que el buque quede atracabo, lo que se 
perfecciona hasta el momento en que esté amarrado -
al muelle. 

La primera persona que sube al buque es el d.!..· 
legado de sanidad, para saber si existe alguna ano
malía sanitaria, y si la encont~are, el buque se r~ · 
gresará al fondeadero de visita, pero si no,. el.de
legado declarará al buque a libre práctiqa, la cual 
puede definirse como la autorización otorgada por -
el delegado de sanidad al capitán del buque, para -
la iniciación de los trámites relacionados con las
autoridades migratorias y aduanales del país. 

La segunda persona en subir a bordo es la aut~ 
. ridad migratoria, para revisar la documentación co~ ., 
rrespondiente; y por Último, interviene la aduana -
del lugar para realizar lo que se llama la "visita
de fondeo", la cual es efectuada por un repr~senta!!. 
te del Resguardo Aduana! en los términos señalados
por el artículo 64 del Código Aduanero, y que con-
siete en: 

1.- Establecer la vigilancia necesaria mien--
tras la nave se encuentre en el puerto; 
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tras la nave se encuentre en el puerto; 

2.- Sellar los departamento de la nave, en los 

que se efectúe o pueda efectuarse la venta de arti 
culos; concluidas las operaciones del buque y en -
el momento de retirarse de éste la vigilancia fis
cal, se levantarán los sellos fijados en.dichos de 
partamentos .. 

<•·•- Recibir del capitán del barco los siguien
tes documentos: 

a) Manifiesto de carga por duplicado de las --
. ' -mercancias que conduzcan para el puerto; 

b) Relación por triplicado de los bultos que·

contengan materias explosivas,.inflamables o corr~ 
si vas;· j, '., 

c) La lista por duplicado de pasajeros• 

El representante o comisionado del resguardo -
aduana! deberá reunir una parte al administrador -

de la aduana de cuanto haya ocurrido en la visita
de fondeo, anexando los documentos recibidos del -
capítán, que se distribuirán de la siguiente mane-

ra: 

I.- Original del manifiesto o Contabilidad de
Almácenes para rendir la cuenta; 

II.- Copia del manifiesto y original de la re

lación de materias especiales a la Subjefatura; 

JII.- Copias del manifiesto y de la relación -
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de materias primas especiales a los permisionarios 
o concesionarios de la zona franca, para efectos -
del almacenamiento de las mercancías, para la li-
quidación del cargamento y precauciones del caso; 

IV.- Relación de 'pasajeros a la Sección de Na-
•# vegacion. 

La Sección de NavegaciSn con el ejemplar del 
.. · .· .. manifiesto, abre registro de entrada al barco en 

.el libro respectivo, y con las relaciones de pasa:f" 
jeras en su caso, despacha,y entrega, anexando e§_ 

. tos ejemplares al registro abierto; con io que ter 
minar¡ la primera fase del despacho. 

La segunda fase del despacho, se lleva a cabo- · 
en las oficinas de la aduana del puerto, en donde
se presentarán los documentos para su recepción -
por parte del empleado encargado, el cual solamen
te revisar¡ que los documentos estén completos, es 
decir, que se entregue el pedimento, la factura, -
manifiesto de carga, conocimiento de embarque y -

los permisos y requisitos especiales, etc. para -
que puedan seguir su trámite; sellando los documen 
tos y poniendo el día y la hora en que fueron reci 
bidos. 

Una vez admitidos, se pasan a la siguiente me
sa o sección, en donde vuelven a ser revisados los 
documentos, poniendo especial atención en que el -
pedimento contenga: el nombre y domicilio del des-· 
tinatario, fecha de llegada de la embarcación o de 

..,:.-
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su salida, nombre de la embarcación o buque, se 
comprueba el registro de entrada del buque y se le 
asigna un número al pedimento, el cual es por or-
den progresivo anual, y se hace la anotación en el 
libro de registro correspondiente, que también se 
lleva anualmente. 

Ya con su registro de entrada, los documentos

se pasan a firma con el administrador de la aduana 
y con el subjefe de la misma, el cual solamente p~ 

ne su f accÍmil para que después de pasar por la c~ 
ja los documentos, éste los firme correctamente; ~ 

el administrador designa el vista que deberá efec
tuar el reconocimiento, anotando el nombre de éste . 
en todas las hojas del pedimento. 

Teniendo el vista lo~ documentos, procederá -
una vez más a revisarlos y a realizar el reconoci
miento, lo cual generalmente se hace sobre documen 
tos para dar mayor agilidad a los trámites, que es 
uno de los objetivos de la zona:franca mexicana, y 

solo en caso de indicio, principio de prueba o de
nuncia de lesión al f.isco se efectuará el reconoci 
miento aduanal fiscal de las mercancías, en los 
términos y formalidades que establece el Código 
Aduanero; el vista verifica que la fracción aranc~ 
laria declarada en el pedimento por el agente adua 
nal corresponda al tipo y nombre arancelario de la 

mer·cancía objeto de la operación y que el número -
de bultos y peso declarado en el citado documento
concuerde con lo manifestado en el documento y ma-



93 

nifiesto marítimo. 

Si el resultado del reconocimiento aduanero -
fisco o documental es "conforme, o sea que el vis
ta esté de acuerdo con lo manifestado en el pedi-
mento, tanto con la clasificación arancelaria como· 

con el ajuste, se hará el pago de los impuestos -~ 
con el ajuste del agente aduanal. Este ajuste de.

impuestos manifestados por el agente aduanal es re 
vis~do por el viste inicialmente; pero como se vio 
en el'despacho en zonas y perímetros libres existe 
una sección de ajuste de impuestos la cual se.en..-

carga de verificar que ~ste sea correcto en espe-:-
cial la suma de los impuestos. 

Este trámite de sección de ajuste en la zona -
franca puede llevarse a cabo en forma paralela al

.,,qK>~ento de pasar por la caja de la aduana, o des-.. lo pues, 

trámites 

tadía de 
los fines 

que 

del 

los 
de 

permite disminución de tiempo en los

despacho y por consiguiente, menor e2_ · 

buques en el puerto, que es otro de -
la zona franca que existe en México. 

En la caja de la aduana, como en líneas ante-
rieres se mencionó, si el reconocimiento es confor 
me, se hará el pago de los impuestos con el ajuste 

del agente aduanal; se aceptará sin necesidad de -
la autorización del subjefe la forma de pago que -
senale en el pedimento el interesado, si es al con 
tado; si es mediante fianza, subsidio, etc<, debe~ 
rá existir orden expresa de la Dirección General -

. ' . . . 
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de Aduanas. Se anotará en el pedimento el número -
de registro de ingreso, certificación de la máqui
na registradora de la aduana y se hará la distribu 
ción de los ejemplares del pedimento, la cual es ~ 
de la manera siguiente; 

a) Original y duplicado con sus anexos, a la -
cuenta mensual; 

b) Triplicado para la Dirección General de Es
tadística; 

e) Cuadruplicado, comprobante para el interesa 
do; 

d) Quintuplicado, para ingresar al apéndice -
del agente aduanal; y 

e) Sextuplicado, comprobante de salida de la -
zona franca. 

Existe, como se ve, trámítes enredosos y buró
cráticos que en vez de agilizar los trámites los -
complican más. 

A) REQUISITOS PARA LA IMPORTACION: 

El Código Aduanero nos habla en su capitulo II 
del Título XV, de "Requisitos para la Introducción'; 
que se considera impropio, debiendo decir, " •.. pa
ra la importación", por el hecho de que las mercan 
cías estén exentas del pago de impuestos algunas -
de ellas, ésto no afecta al tiempo de operación -
aduanero que se realiza, máxime que el siguiente -
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capítulo, del mismo título, se denomina: "Requisi
tos para la Exportaci6n", en cuya operación tam--~ 
bién se habla de mercancías que están exentas del 

pago de impuestos; y además, no existe una opera--
ción aduanal de introducción. Por tanto es de ha~ 

cerse notar la confusión que existe entre estos -
dos términos de exención y franquicia, esto sucede 

aún en nuestra legislación, principalmente e11,. la -
aduanera, en la cual se utilizan como sinónimos y 
que sólo para efectos del despacho se hace la dis
tinción por medio de circules dirigidas a la~ dis
tintas aduanas existentes en el país, por ahora só 

lo ha de expresarse la conformidad de algunos tra
tadistas que dice que el término de FRANQUICIAes
propio de la materia aduana!, y el de EXENCION co.:. 

rresponde a la materia fiscal, y que, emitiendo :-:·~ 

opinión al respecto, la principal diferencia exis• 

tente entre ambas, es que la franquicia exime. a:, 
quien se le otorga de la obligación de presenta--
ción de permisos y requisitos especiales; d~ ah! -
que se afirme que la franquicia sea propia de la ~ 

materia aduanal, más sin embargo, es de desearse ~ 

que en el Código Aduanero se hiciera la distinción 
correcta de ambos conceptos. 

Volviendo al tema que se trata, los documentos 

necesarios para realizar la legal importación de -

mercancías a una zona libre o perímetro libre, se
rán: relación, que se ha dicho es lo que ·e1 pedí-

mento; en los términos del citado artículo 655 del 



·, .': . ·:·~ : 

' • • • - -:.·. ' :· ; ~) ~ , • • ·; 1 • • 1" • 

,comer·c·ial de ias, 

: .. ; . : -

··. No requieren de relacipn de entradas.1 las .mer ... 
·'cancias' cuyo: 'valor. las, hág~n queda~; compr~rididci~. ,;'->; 

como·. peql.?-eftas importaciones~·. o .. sea,, aquellas que:.~· · 
no exedan de -mil. pesos', .según lo, di~puestQ• pÓr .. ·.~1--

..• artículo 285 del ··mismo or.d~oamiento·~ : rii .;tam~~~~ .·~~; 
l~s. importacio~e·s . en .tráfi.c~. ~é;eo·~,., > '< , , . , :f' .. 

•• ·. '.:oe.··.· :: ··f.· .. ·.·<;},.'······;·.- ... ;.:··;:~.:, .. -.r•·\~;,·, 
. En er mismo ar,tiqulp e.~:f·;s,u .. parJ'.'af~ ~uart9 ,, r;e'."'• 

. ' . . . . . - . - - . ' . ' . .~ : . . ,. 

firiéndose a las mercancías que prov~ngan pot-:\tr.á-. • 
fico postal a:ias·oficinas·a~·cambio,existentes en' 
los perímetros o .zo~s. libre~t' nos. i!ldicc1.·.qÜ~ se.' ... 

, ~X'acti~ará revisión de las:··:merca·nctas•• 'pa~~; impedir 
la .·:introduccié>n de las qJe est~n· prohibida~'' así ..• ~ 
como 'para retirar' aquellas que est~n sujetas a re~· 
c¡tiisi tos. especiales y no lo haya, cwnplÍdo ~· o para- . 

de los ·impuestos por las que los causen·~ 

E:1 reconocimiento aduanero se hará en ios tér-. ·· 
>minos del también ya citado artículo 656 delmismo 

c:>rdenami.ento; se pasará a la caja' y así la mercan , 
cía está exenta del pago de impuestos; la caja re-
gistradora marcará "ceros", o sea que no ingresó -

.. dinero; firmado y poniendo el sello del cajero ;pa.¿:;¡ 
sándose los documentos al subjefe de la aduana pa
ra realizar lo dispuesto por el artículo 657, con
sistente en que el subjefe de la aduana debe poner 
su acuerdo al reverso para la entrega de la merca!!. 
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cía, concluyendo con la entrega de ésta al _intere
·. sadó .• 

B) REQUISITOS PARA LA EXPORTACION: 

Los requisitos para la exportación de mercan-
···• cías son semejantes a los anteriormente señalados
. para la importación, pues igualmente se habla en -
el artículo 661 del Código Aduanero Vigente, de la 

··relación que debe presentar el interesado para re!. 
lÍzar la operación de expórtación. También mencio
~a que no requieren de relación de salida aquellas 
mercancías que se consideren como pequefias export!_ 

·· ciones. Igualmente serán revisados los paquetes i,!! 
ternacionales, para impedir la salida de mercan--

. ·cías cuya exportación esté prohibida o sujeta a r~ 
quisitos especiales no cumplidos, y para el cobro
de los impuestos por las que los causen, lo cual -

··eso sí difiere de la importación, o sea, el hecho
de que hay más mercancías exentas del pago de im-
puestos, que las que tienen que cubrirlo, lo cual-
ya no significa un privilegio exclusivo de las zo
nas o perímetros libres sino de todo el país, ya -
que el Gobierno Federal ha dado decidido impulso -
al fomento de las exportaciones, llegando inclusi
ve a la creación de un organismo que oriente y or
ganice ese tipo de operaciones, como lo es el Ins
tituto Mexicano de Comercio Exterior. 

El reconocimiento aduanero es igual, salvo la
circunstancia que prevee el citado artículo 662, -
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~ el cual impone la obligaci6n a los interesados en

exportar, de un perímetro o zona libre, que com--
prueban la producción, transformación o elaboración 

de la mercancía en la zona o perímetro libre, para 
que puedan acogerse a la exención de impuestos es-, 
tablecidos por el artículo 660 del Código Aduanero. 

Estas pruebas que presentan los interesados, -
.respecto a la producción, elaboración o transforma
ción, son valoradas por el vista que practique el -
reconocimiento aduanero, según la disposición del -
artículo 663 párrafo segundo, y el cual también es
tablece que si el vista no es·tuviere conforme con -

~ . ~ 

las pruebas que le sean presentadas, este expresara 
el motivo y anotará en la relación. Los jefes de 

las aduanas resolverán sobre las pruebas cuando 

exista inconformidad por parte del vista que prac

ticó el reconoc,imiento, según lo preceptuado por el 

artículo 664. 

Si el jefe de la aduana ratifica las estimacio

nes del vista, respecto de las pruebas ofrecidas, -
el interesado tendrá que manifestar su inconformi-
dad ante la Dirección General de Aduanas, en los ~~ 

términos del artículo 648. 

Pero si por el contrario, el jefe de la aduana

encuentra las pruebas del interesado, se prosegui-
rán los trámites, pasando a la caja de la aduana pa 

ra los efectos de que el empleado encargado de éste 
marq~e con la miquina registradora la relaci6n y es 
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tampe en éste el sello y su firma, para que pasen
los documentos con el subjefe de la aduana para -
que al reverso de la relación ponga su acuerdo pa
ra la entrega de las mercancías, y en su caso, dis · 

. -
ponga que se retengan las de exportación prohibida 
o sujetas a requisitos especiales cumplidos; art.-
665. 

No se quiso hacer mención importante de los ar_.· 
tículos 654 y 660 del Código Aduanero Vigente, en-

. los cuales se preceptúa que las.mercancías que se
importen de una zona o perímetro libre, respectiv!_ 
mente, no causarán los impuestos de dichas opera-
cienes o que están exentas; en virtud de que tales 
preceptos han quedado sólo como regla general, to· 
da vez que a la fecha se ha reducido bastante la ~ 
lista de mercancías que están exentas del pago de
impuestos, ésto en relación con las mercancías de 
importación, ya que la facultad conferida a la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público en el .~-~·egu~ 
do párrafo de ambos preceptos, se ha ejercido con
mucha frecuencia durante los Últimos diez años: fa 
cultad que se encuentra robustecida por otras que
se le otorgan a dicha Secretaría, en la Ley Regla
mentaria del Párrafo Segundo del Artículo 131 Con~ 
titucional, que en teoría corresponden al titular
del Ejecutivo Federal, toda vez que ésta' las ejer

ce a través de las Secreta~Ías de Hacienda y Crédi 
to Público y la de Comercio. 
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Por lo que toca a las exportaciones, si bien ~ 

no se han limitado las mercancías exentas del pago 

de impuestos, en la forma que se ha hecho con las

de importación, sí se ha querido regular más el nú 

mero de ellas, al igual que a las anteriores, suj~ 

tándolas a la obtención de permisos y cumplimiento 

de requisitos especiales para poder llevar a cabo~ 

la operación que establecen y otorgan las mencion~ 

das secretarías. 

Por lo anterior, y tomando en cuenta que:•ya no· 

está lejano el día en que las zonas y perímetros -

libres dejen de existir en el país dado que cada -

vez se restringe la importación de mercancías por

la política interior del país de evitar la evasión 

de divisas, aunque se ha de experar que el contra

bando seguirá existiendo hasta que en nuestro país 

se elaboren o produzcan bienes de mejor o igual c~ 

lidad que las extranjeras; por eso, aunque se ex-

tinga tal régimen en nuestras fronteras y en los -

Estados donde está vigente la zona libre, el inte

rior del país no proveerá satisfactoriamente a es

tos lejanos lugares de las necesidades primordia-

les~para su subsistencia. El contrabando continua

rá por supuesto que sí, además si le agregamos el

espíritu del mexicano, el de preferir bienes ex--

tranjeros por creerlos de mejor calidad. 

Cuándo se hará realidad el "slogan" "LO HECHO

EN i"iEXICO ESTA BIEN HECHO" hasta que veamos que -

nue~~ ros productos nacionales son de mejor e igual 
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calidad que los extranjeros. Además de que siempre 
es necesario consumir productos de importación po;: 
que muchas veces el producirlos en el país resulta 
más costoso. 

Quienes son economistas o peritos en la mate~
ria, saben más de la realidad y la necesidad de -
hacer uso de la importación dentro de su medida, -
para que los productos nacionales sean conswnidos
en esas regiones •. 

Cl EXPEDICION DE MERCANCÍAS AL INTERIOR DE LA 
REPUBLICA • 

. ·Bajo este mismo rubro se denomina al Capitulo-
IV del Tttulo XV del Código.Aduanero vigente refe
rente a los perímetros y zonas libres; denomina---. 
ción con la que no se está de acuerdo, en virtud -
de que el t'rmino "interior" sugiere el centro de
algo, en este caso .el de la República Mexicana, lo. 
cual no coincide con el contenido de los preceptos 
que integran dicho capitulo, por referirse éstos -
al envío de mercancías de procedencia extranjera,
desde un perímetro o zona libre hacia cualquier -
otro lugar del país que no se encuentre comprendi
do en una zona o perímetro libre; y con el mencio
nado término sólo se está haciendo referencia a la 
parte central del país, tomando la aceptación de -
la palabra en sentido restringido. En sentido am
plio, se da a entender que la zona o perímetro li
bre se encuentra fuera del territorio nacional; --
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considerándose que el comentado rubro debería ser
del tenor siguiente: 

"Expedición o envío de mercancías a diversos -
lugar del país" 

En el artículo 666 con que se inicia el capít~ 
lo que se comenta disposiciones: 

"Causarán los impuestos de importación que les 

correspondan, las mercancías extranjeras que de un 

perímetro o zona libre se reexpidan al interior -

del país, para consumo o uso, bien sea que las me~ 

cancías aludidas se conserven en el mismo estado -

en que fueron introducidas al perímetro o zona li

bre, o como parte integrante de un producto trans

formado o elaborado por medio de procedimientos de 

carácter industrial en alguno de los referidos lu

gares. En este caso Último, el cobro de los impue~ 

tos se hará sobre la proporción de materia prima -

extranjera empleada y conforme a la clasificación
arancelaria que la misma haya tenido al ser intro

ducida al perímetro o zona". 

Este precepto contempla las dos hipótesis: pri 

mero; de las mercancías que se envíen a otro lugar 

del país que no sea zona o perímetro libre, que -
conserven su mismo estado en que fueron importa-

dos a estos lugares, causarán el impuesto de impo~ 

taci6n correspondiente; y la segunda, el de las -
mer·c...ancías transformadas o elaboradas en un perím~ 

tro ~ zona libre, empleando materia prima extranje 
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ra, pagarán el impuesto de importación sobre la ~
producción que de ésta lleve el producto incorpor~ 
da. 

En lo que respecta a la primera hipótesis que
se plantea, el comentario que se hace es de absola 
ta confol'Jllidad con lo estatuido, toda vez que la.
mercancía extranjera se encuentra intacta y no de~ 
tinándose para el consumo o uso dentro del períme
tro o zona libre, deben de cobrarse los impuestos
de importación que la mercancía cause al salir de 
cualquiera de los mencionados lugares con destino
ª cualquier otro lugar del país, en virtud de no -:-
gozar ya de la exención concedida. Haciendo refe-
rencia al segundo supuesto, es justo que se cobren 
impuestos en la proporción de materia prima extra~ 
jera empleada en la elaboración del nuevo produc-
to, pero, qué a caso con ésto no se están convir-~ 
tiendo a las zonas y perímetro libres en centros -
de producción de mercancías para exportación excl~ 
sivamente?, en atención al gravamen impuesto al e~ 
pleo de materias primas extranjeras en la elabora
ción o transformación de nuevos productos; grava-
men que lógicamente elevará el precio del nuevo -:-
producto haciéndolo poco competitivo con los produ 
cidos en cualquier otro lugar del país. 

La respuesta a la anterior interrogante es af ir 
mativa parcialmente, habida cuenta de lo dispuesto 
por el artículo 667 que ·textualmente dice: 

"Como excepción a lo dispuesto en el artículo-
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anterior, no causarán impuestos de importación: 

I.- Las mercancías por las que ya hayan sido .~ 

.. pagados al ser introducidas a un perímetro o zona
libre; 

II.- Los encases extranjeros que contengan pr~ 
duetos elaborados dentro de la .zona libre de la -

· Bafa Californi.a, con materias primas producidas · 
.. también en esa zona; 

III .- ·Las. materias· primas extranjeras que for
. man parte integrante de un producto transformado o 
elaborado por medio de procedimientos de carácter
industrial dentro de un perímetro o zona libre, - ... 
siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

a) .. Que el artículo transformado o elaborado· no 
sea producido por industrias n~cionales del resto-

· del país. 

b) Que la industria nacional del resto del 
país no produzca en cantidad suficiente para satis 
facer la demanda de la República; 

IV.- Los interesados en disfrutar de la fran-
quicia a que se refiere la fracción anterior, debe 
rán obtener la autorización de la Secretaría de 
Economía ( ) la cual queda facultada para fijar 
el límite de tiempo en cada caso; así como para se 
ñalar, además, el volumen de materia prima extran
jera que gozará de exención, cuando la autoriza--
cién que expida se refiera a mercancía similar a -
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·.la que se produzca en la República en cantidad su .. 
ficiente, y 

v.- Las autorizaciones de la Secretaria de Eco 
nomía deberán ser ratificadas por la de Hacienda y 
publicadas por una sola vez en el Diario Oficial ~ 

.de la Federación y serán entonces cuando princi~~~ 
pien a surtir efectos. Contra una autorización .-
otorgada podrán oponerse los que se sientan af ect~ 

· dos y dispondrán de un plazo de dos meses a partir 
de la fecha de publicación, para hacer valer su i!!, 
conformidad ante las citadas secretarías, las quey 
de común acuerdo, resolverán en definitiva si se -
mantiene o no la autorización concedida. 

Como se puede apreciar, este artículo contiene 
·-lgunas excepciones a lo contemplado en la segunda 
hipótesis planteada, de ahí que se mencionará que
la respuesta a la interrogante fuera afirmativa -
parcialmente, en virtud de que el artículo 667 per 
mite la concurrencia de los productos elaborados -
en una zona o perímetro, en el mercado nacional en 
forma ampliamente competitiva, en relación con los 
elaborados por otras industrias del país que no se 
encuentran en una zona o perímetro libre; notándo
se sin embargo, la protección que el gobierno bri!!, 
da a las industrias mencionadas en segundo término. 

Ahora bien, en líneas anteriores se menciona -
que el precepto 667 solo contiene excepciones, es
to es porque no se puede considerar conK> excepción 
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la expresada en la fracción primera del citado ar
tículo, haciendo mención a este respecto el princi 
pio que rige el materia penal, de que "nadie puede 
ser juzgado dos veces por el mismo delito", por lo 
obvio que resulta lo establecido por dicha frac~~~· . ~ 
CJ.On. 

En la fracción segunda del citado artículo, se 
pierde la generalidad al establecer una excepción
en particular para la zona libre de Baja Califor-
nia, siendo que las normas jurídicas siempre deben·· 
ser generales, abstractas e impersonales; caracte
rísticas que en el presente caso no existen. 

Por Último, respecto de las fracciones cuarta
Y quinta, a partir de corroborar nuestro comenta-
ria en turno de la confusión que existe en la le-
gislación aduanera sobre lo que es una franquicia
Y lo que es una exención, ambas francciones crean
un clima de incertidumbre en el interesado y mues-· 
tran una desconfianza en las autorizaciones que -
otorguen las Secretarías de Hacienda y Cr~dito Pú
blico y la de Comercio (que es la que se menciona
como Secretaría de Economía), al establecer que -
las autorizaciones concedidas por esta Última, de
berán ser ratificadas por la de Hacienda, y aún, -
que los sientan afectados puedan inconformarse en
un plazo de dos meses: lque la Secretaría de Co-
mer,-do no contará con los elementos de información 
necesaria para saber si debe o no conceder una au-
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to1'ización de esa Índole?, es de pensarse que sí,
toda vez que se le faculta para ello. 

Lo estatuido por el artículo 668 del Código -
Aduanero, referente a los requisitos que deben cum 
plir o satisfacer quienes hayan sido residentes en 
una zona o perímetro libre y quienes están exentos 
del pago de impuestos de importación por sus equi
pajes y utencilios de casa al trasladarse a otra ~· 

parte del país, es totalmente coherente con la re~ 
lidad, salvo lo dispuesto en el párrafo final que ... 
se piensa debió haber sido materia de·1un Decreto -
Presidencial y no de un artículo del Código Aduan~ 
ro, al disponer una exención del pago de impuestos 
de importación para los habitantes del antes terri 
torio de Quintana Roo, por la importación de artí
culos de primera necesidad, consideración que se -
confirma con la existencia del decreto que estable 
ció la zona libre en el Estádo de Quintana Roo. 

En las páginas anteriores se comentó acerca de 
la expedición de mercancías al interior de la Repú 
blica, ahora, creo prudente·:hacer un breve análi-
sis de la forma en que se lleva a cabo el tránsito 
o traslación de mercancías entre dos perimetros -
libres .o dos puntos comprendidos en las zonas li-
bres y zonas francas. 

La traslación de mercancías de un perímetro o 
zona libre a otro similar, no es muy compleja, da
da la claridad con se expone el los artículos 672, 
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6 7 3, y 6 74 que integran el· Capítulo· V del Título -
XV del Código Aduanero. 

El artículo 672 dispone que las mercancías que . 
se importen a un perímetro o zona libre, podrán -- . 
trasladarse a otro similar sin pago alguno de im-
puestos aduaneros, siempre y cuando los inter,esa ~_; 
dos se sujeten o cumplan con los requisitos señal~ 
dos al efecto en el Código Aduanero; y el siguien
te articulo, el 673, aparte de establecer la pre-
caución de presentar y sellar los paquetes que con 
tengan las mercancias que van a trasladarse, esta
blece la forma en que se deberá llevar a cabo la -
traslación, y así tenemo.s que: 

a) En tráfico marítimo, las mercancías serán -
amparadas como en tráfico mixto. 

b) En tráfico terrestre, se presentará para -
ellas el documento de internación correspondiente. 

e) En tráfico aéreo, el citado artículo es omi 
so al respecto, manifestando tan solo que el tran!!. 
porte que se realice en este tipo de tráfico, en~~0· 
tre dos puntos situados dentro de una zona libre,
no quedará sujeto a ningún requisito; lo cual solo 
es reiterativo de lo dispuesto en el· párrafo segu~ 
do de la fracción primera del artículo 669 del mis 
mo ordenamiento. 

Por lo que respecta a la traslación de mercan
cías de una zona franca a otra, las disposiciones-
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concernientes a dicha traslación, se analizaron en 
el Capítulo Segundo de este estudio, las cuales se 
contienen en forma clara en el Decreto de fecha dé 

5 de abril de 1973, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de abril del mismo año, par
lo que no se ahondará sobre el particular teniendo 
por reproducidas aquí dichas disposiciones, resul~ 
tando obvio hacer repeticiones. 

Respecto a la traslación de mercancías de una
zona o perímetro o una zona franca o viceversa, el 

Código Aduanero no establece disposición alguna s~ 
bre el particular, debiendo aplicarse por tanto -
por analogía para el desarrollo de las hipótesis -
planteada, las normas concernientes a los llamados 

"envíos de aduana" y las del tránsito de mercan---
A cias. 

Debe señalarse primero, que en toda traslación 
de mercancías se protege el interés fiscal, ya sea 
mediante candados, presintos y sellos fiscales se

gún corresponda a los casos previstos por .. el artí
culo 456 del Código Aduanero; o en forma personal

bajo la conducción o vigilancia del resguardo adu~ 
nal, exceptuando el caso en que las mercancías se 

trasladen por tráfico aéreo. 

En segundo lugar, por lo que respecta a las -

empresas que se hagan cargo de la traslación, és-

tas deberán otorgar garantía suficiente para res-

pender del pago de las sanciones en que puedan in-
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currir por cualquier irregularidad en el manejo de 
las mismas mercancías, quedando exceptuadas de la 
anterior obligación las empresas ferroviarias, las 
aéreas y las que determine la Secretaria de Hacien 
da y Crédito Público según lo preceptúa el artícu
lo 401 del propio ordenamiento aduanal. 

Ahora bien, para la traslación, interpretando

lo dispuesto por el artículo 457, ésta se hará pr~ 
cisamente a la consignación de aquella aduana a la 
que se destienen para despacho o salida del país -
según se trate de importación o exportación~ es d~ 
cir, que si la mercancía procedente del extranjero 
ingresa por una zona franca, con destino a un peri 

metro o zona libre, la consignación para el despa 

cho de la mercancía que debe hacerse a la aduana -
del perímetro libre o zona libre a que va dirigi-
do, ésto en caso de importación. 

Para la exportación de mercancías, siguiendo -
el ejemplo anterior, la traslación se realizará de 
un perímetro o zona libre, a una zona f.ranca; de-
hiendo consignarse la mercancía a la aduana de la 
zona franca, la que se utilizará como aduana de sa 
lida, despachándose la mercancía en el perímetro -
o zona libre para que le sean aplicadas las dispo
siciones concernientes a la exportación de mercan
r ~as de un perímetro o zona libre, para el efecto

ael pago de impuestos por dicha operación. 

Por Último, y haciendo interpretación de lo --
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dispuesto en el artículo 460, las aduanas de entra 
da deberán remitir a las de destino, anexa a la do 
cumentación del envío o traslación, todos los eje~ 
plares de la factura comercial que ampare las mer
cancías que el mismo envio comprenda. Cuando la -~ 

traslación sean únicamente por una parte de las -
mercancías que ampare un documento de origen (pedi 
mento o relación), se permitirá la subdivisión de 

éste, en la intiligencia de que los documentos --
principales se quedarán en poder de la aduana de
entrada, y se enviarán copias certificadas de los

mismos a la aduana de destino, anexas a la docume~ 
tación del envío, artículo 461. 

Para poder llevar a cabo cualquiera de las ~:~ .. 
traslaciones antes mencionadas es absolutamente iu 
dispensable que el interesado solicite ante la 
aduana de entrada la autorización correspondiente; 
detallando en dicha solicitud, el número de cada -
uno de los paquetes, salvo que carezcan de numera

ción, que tengan marcas o números iguales o compon 
gan una partida de paquetes unfiromes en peso y -

contenido, podrá entonces formular una sola decla= 
ración por todos ellos, según se infiere en el con 
tenido del artículo 462. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Se ha podido advertitt a tttavés de la reali 
zación de este estudio, las necesidades que dieron 
origen a la implantación de las zonas libres y pe-

. tiímetros libres, y que estas necesidades aun no 
han sido satisfechas totalmente, no obstante el de 
sarrollo alcanzado a la fecha en los lugares en 
donde .tales regímenes, por lo que se estima deben
seguir subsistiendo las mencionadas institué~ones~ 
aduaneras hasta en tanto no se concluyan y empie-
cen a aplicarse 1os estudios encome~dados a la Co
misión Coordinadora del Programa Nacional de Desa
rrollo de las Franjas Fronterizas y Zonas Libres. 

2.- Se concluye que ne:> se ha aprovechado ínte
gramente la existencia de estas instituciones adu~ 
nales en las poblaciones comprendidas en éstas, d~ 
bido precisamente a la falta de un pr~grama de de
sarrollo integral que oriente las actividades pro
ductivas en esos lugares y a su vez impulse los a~ 
pectas social y político de éstos, y permita reali 
zar la actividad restrictiva de 1as mercancías que 
queden exentas del pago de impuestos de importa--
ción en forma armónica y simultánea al grado de de 
sarrollo alcanzado por dichas actividades; omisión 
que ha ocasionado que la actividad restrictiva se 
realice en forma discrepante y precipitada, ocasio 
nando un entorpecimiento en el desarrollo de esas
comunidades y permitiendo se prolongue la existen-
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cia de las zonas libres y perímetros libres en el
país, en perjuicio del erario nacional. 

3.- Se hace necesaria la unificación de crite
rios en torno a los conceptos de: zona libre, peri 
metros libre, zona franca, puerto libre y depósito 
franco, para beneficio del comercio nacional y mun 
dial; toda vez que ésto dará segurida d a los in
dustriales y comerciantes que invierten en esas z~ 
nas, permitiendo ampliar sus mercados y planificar 
sus transacciones internacionales en base a las f !. 
cilidades perfectamente conocidas que en materia -
aduanal brinden los pa1ses en cuyo .terr~torio exi!L 
ta alguna de estas cinco instituciones, con· e1-·~con 
siguiente beneficio para el país. 

Esta unificación de criterios puede. llevarse -
a cabo a través de las organizaciones internaciona 
les con fines comerciales, existentes, V. gr., en
tre la ALALC (Asociación Latinoamericana del Libre 
Comercio) y la CEE (Comunidad Económica Europea). 

4.- Es menester la elaboración de un reglmaen
to para las zonas francas, o la inclusión de las -
disposiciones relativas a éstas en el Código Adua
nero, en un título especial, como sería lo apropi~ 
do para evitar se continúe con el esparcimiento de 
disposiciones aduanales, pero esa opción que ser~ 
quiere de la más amplia difusión y accesibilidad -
a su adquisición, proporción que se hace extensiva 
a todos los ordenamientos jurídicos que rigen la -
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materia aduanal en beneficio de su estudio y sur
gimiento en México, de una doctrina aduanal. 

5.- Como resultado del an&lisis realizado en -
torno a los preceptos que rigen a las zonas libres 
y perímetros libres, se pudieron apreciar los err~ 
res que en algunos de ellos existen, en especial -
en los artículos 22 fracción V, 667 fracciones I,
II y V, 668 en su párrafo final y.672 en el que se. 
omite la disposición relativa al tráfico aéreo,·-
surgiendo la corrección de los mismos; así como la 

··corrección del nombre del Capítulo II, por no exi2_ 
tir operación alguna que se denomine ''introducción" 
y la corrección del nombre del Capítulo IV, por lo 
inapropiado del término "interior" ambos capítulos 
correspondie.ntes al Titulo XV del Código Aduanero
del los Estados Unidos Mexicanos. 

6.- Se propone la creación del "Boletín Adua-
nal", que emite la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público a través de la Dirección General de 
Aduanas en forma mensual, conteniendo disposicio-
nes concernientes al despacho aduanero de las mer
cancías, dictadas por ~mbas en oficios, circula--
res, telegramas, etc; criterios arancelarios, res~ 
luciones de la Dirección General d e Aduanas; pre
rrogativas aduanales para importadores y exportad~ 

r~s, en fín, todo tipo de informaci5n tocante a la 
actividad aduanera para mauo~ difusi5n del conoci
n.:iento de ésta. 
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7 ,:-- Se c9ncluye que la vigencia de las zonas,' -
libres, y, perímetros iibres seguirá prorrogán~ose - , 

- . ' ' '. ' ~ 

dado que los E,stados que se benefician por tal re ... 
gimen· ~jercen una presión política al Ejecutivo ·F!. _ 
deral para que continúen vigentes tales instituci2_ 
~es'• Inclusi_ve estos, Estados, influyen con su voto
al candidato que pretend~el~girse, como Presidente 

. . . 

8.- Se :c~ncluye que es necesario,tal.régimen -
. . . -! ... ~ ~ . ' ' ; . \; . - ' . 

aduanero pa~ª disminuir forma mínima e1 .. -· , 
-contrabando::':>_-¿ , ',.·.,_ - .. ,, 

·9.- Se coricluye··que -l.~ existencia del contr~-.. ,· 

·: bando_ seguirá ·existiendo hasta que en nu.estro país 
·· .no se produzcan artículos de. mejor o igUal cali--• 
. 'dad· que los extranjeros • · 

10. - Se·_. concluye que es necesario proveer a e.!_ 

tas regiones de materias primas baratas para que -

nuestros productos nacionales tengan cabida a es~a 
• # ' reg1on. 
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